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EL ECO DEL PROGRESO.
DIARIO INDEPENDIENTE.

pB EC lO S DE SüSORIG IO N: E d  M adrid, 8  t s . mea. —  P ro v in c ias , 24 re. trim estre . 
E x tra n je ro  100 y  U ltram ar 110.—A nuncios y  com unicados á precio» convencionales.

EEDA.OCION Y ADMINISTRACION : 
Calle de  l a  L ech u g a , n ú m ero  1, cu a rto  principal.

PUNTOS DE SUSCBICION: E n  M a d r i d ,  oficinas d e l periódico, ca lle  de la  L e c h u g a ,! .  
ProTinciaB, r e m i t i e n d o  lib ra n zas  ó sellos. La suscricion  se  pag a rá  a l  h ace r e l pedido.

SECCION OFICIAL.
Decreto haciendo  m erced de t í tu lo  con la 

denominación de margues de la G ranja de Sa- 
manitgo á  D. M aouel G ari'ía  Samaniego.

- Id e m  id. id. co n ia  denom inación de m arguii 
¡e  Viesca áe la S ierra  á  D. FedeTic.i de la  Vies- 
ca com isario règio de ag ricu ltu ra  que  ha 

sido.
— Id  id. id. c o n ia  denom ia^cion de v iz -  

eondi de Nai>a de la Libertad á  D. Federico de 
h  Viesca.

—Id. concediendo la  c ruz  de prim era cla­
se de la  drden civil fin M aría V ictoria á d o n  
Rafael Lopea y Medina, ingeniero jefe de p ri­
mera c la ie  del cuerpo de cam inos, canales y 
puertos, y  á  D. M iguel M artinez Campos, in ­
geniero jefo de segun da  clase del citado cuer­
po; y la  cruz de sesjund i cías» de la  men?io- 
nadn drden á  D. R aim undo Perera  y M arqués 
y D. Ram ón Coll y  C unillera , por los d istin ­
guidos servicios que  h a n  prestado en la  crea­
ción, estab lecim ien to  y am pliación de la  bi­
blioteca p o p u la r de Villafrat¡ca de Panadés.

— Real o rden  dando las g racias  p o r el dona­
tivo qu e  han  hecho, con destino á  bibliotecas 
populares, á D . L uís H erre ra  y  Robles d^ 12 
<‘jem plareg del «Discurso in au g u ra l pa»a la 
solem ne apertu  a del año académico de 1 8 '2  á 
lS 7 3 e n e l  in stitu to  de segunda ensenanza de 
C abra,» escrito por e l mism o, y  á  D- Nicolás 
María Serrano de seis ejem plares de los «Ele­
m entos do filosofía del derecho, p arte  prim e­
ra,»  de qu e  es au to r.

—Idem  concediendo a l A yuntam iento de 
Puoyo de S an ta  C ruz  (antes de Moros), en la  
provincia de H uesca, u n a  subvención de 2.000 
pese tas, con destino  á  Ja construcción de un a  
ca?a-escuela p a ra  niños de am bos sexos.

— Id. rehabilitando a l  A yuntam ien to  de Pe­
ra lta  de Alcofea en  e l derecho 4 la  subvención 
de 2.500 pesetas qu e  le  fué concedida en  15 de 
Marzo iiltimo-

C O R T E S .

SENADO.

PRESIDENCIA BBI SEÑOR FIOÜEBOLA.

Bstracto de la tesion celebrada el d ia  16 
de Dicienibrt de 18'73.

A biert't la  sesión á  las tre s  y  cuarto , se leyó 
el ac ta  de la  an te rio r y  fué aprobada.

E l Sr. G aldo apoyó su  proposieion de ley 
para  que  bis cuen tas dfU A yuntam iento  de Ma­
drid  desde los años del 63 a l  70 pasen a l T ri­
bunal de C uentas para  su  aprobucion.

E l  presidente del Consejo de m in istros dijo 
que el gobierno no ten ia  inconveniente en  que 
se tom ara  en consideración esta  proposicion; 
pero  a l  mism o tiempo, y  ntendiendo á  que solo 
obedecía á  un a  esce^iva escrupulosidad del 
Sr. Galdo, y  convencido de qu e  todo e l m undo 
reconoce los servicios de aquel A yuntam iento, 
le rogó qvie retiras-' la  p  oposieion.

E l Sr. Galdo rectificó, insistiendo en qu e  no 
podía re tira r  la  proposicion , s í bien se  avino á  
que fuera nn a  com ision del Senado, quien  exa ­
minara, las c u e n ta s , como había indicado el 
S r. R uiz Zorrilla.

B espues de rectificar e l señor presidente del 
Consejo de m in is tro s , el Senado no tom ó en 
consideración la  prop3sicion de ley del señor 
Galdo.

R1 Sr. P ardo  p reguntó  a l  m inistro  de U ltra ­
m a r si estaba ,dispu?sto á  reform ar los a ran ­
celes en  (íuba respecto  á  1a introducción del 
arroz.

E l presidente dijo q u e  ae pondría en  conoci­
m iento  del citado  m m istro.

E l Sr. lio rainguez es ító , á  nom bre de la  di­
putación de G ranada, a l gobierno p ara  que  no 
se conceda m as próroga á Ifi em presa construc­
to ra  del ferro-carril de G ranada á  G uadix.

E l Sr. Royo y M urciano p reguntó  sí estaban 
hechos los escalafones de la  jud ica tu ra .

E l m in istro  de G racia y  Ju s tic ia  contestó 
que hab ia  unos provisionales y  se estaba h a ­
ciendo uno definitivo desde 1810, en que se 
publicó la  ley, y  no se h a  term inado  porque la 
tram itac ión  es necesariam ente larga.

El señor m inistro de Fom ento  contestó  á una 
p reg un ta  h e d ía  e l lunes pasa  lo por e l señor 
G aldo sobre la form acion de l a  carta  geográ­
fica de E spaña.

E l S r. S ua  ez Inclán p reg u n tó  a l  m inistro 
de Fom ento  si v a  á  tra e r  p  onto  á  las Córtea 
u n  proyecto de ley sobre las m arism as.

E l m in is tro  de Fom ento  contestó que esta 
p royecto  está  y a  redactado- 

C ontinuó la  discusión sobre el proyecto de 
ley  de obligaciones eclesiásticas.

E l  Sr. Ca' don, como de la  comision, reanudó 
su  in terrum pido  d iscu rso , contestando a l se­
ñ o r Barcia.

E l Sr, Rodenas consum ió el cuarto  tu rn o  en 
c o n tra  del proyecto , q u e , en  su  rancepto , ha 
de producir u n  rom pim iento  definitivo en tre  la 
S an ta  Sede y  el gobierno español.

E l Sr. Rojo A rias defendió e l proyecto con­
testando  a l S r. Rodenas y  declarándose p a r t i ­
dario de las regalías.

Kl Sr. Rodenas rectificó.
E l Sr. C ala consum ió e l  quinto turno en 

contra del proyecto, y  se levantó la  sesión.

CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSQUERA.

Bstracto de la sesión celebrada e l dia  16 
de Diciembre de 1872.

Abierta á  las dos, se leyó y  »probó ol ac ta  de 
anterior.

E l señor m inistro  de Estado contestó á  va- 
rias p reg un tas  que en  sesiones an terio res le 
hicieron varios diputados, en tre  otras la  refe­
ren te  á  un  tia ta d o  de comercio en tre  España 
y  P ortugal, con cuyo m otivo e l Sr. Martos elo­

gió la  actividad y acierto de nuestro  rep resen ­
tan te  en  e l vecino reino , dando detalladas es- 
plícaciones sobre aquel asunto .

E l Sr, P ascu a l y  Casas p reguntó  si e ra  cier­
to  ue se h ab ía  hec'¡o em barcar en un  b -que 
do g u f r ra  su rto  en Barcelona á varios presos 
políticos, faltando á  la  C onstitución, puesto 
qu e  üun  no h an  dictado f  i'.lo loa tribunales.

E l Sr. M-irtos con testa  que el gobierno no 
te n ía  indicios de ese asunto , y  que el Tribunal 
Suprem o de Ju s tic ia  h ab ría  de decidir en toda 
c l ís s  d e  com petencias. Añadió que e^os indivi­
duos no h ab ían  sido em barcados sino con ob­
je to  de tenerlos presos en  aquellos buques, 
que podían considerarse en  e s te  caso como una 
cárcel.

Kl Sr. P inedo p reguntó  por qué  razón no 
había sido puesto  e a  lib ertad  D. Mariano Peco 
preso en la  oároel de Córdoba, y  anunció u n a  
in terpelación sobre la  detención ilegal de aquel 
individuo.

E lS r .  Jove y  H évia p reg un tó  sí e l gobierno 
estaba  d ispuesto  á  que volviesen á  E spaña los 
carlis tas qu e  a rb itra 'ia m e n te  hab ian  sido en­
viados á Canarias.

E l señor m in is tro  do la  C u erra  dijo que d i­
chos ciudadanos no hab ian  sido enviados á  Ca­
narias en  v irtu d  de sentencia , sino como m edi­
da de seguridad y de gobierno. E lS r .  Córdova 
aprovechó la  ocasion p ara  contestar á varias 
p reg u n tas  hechas en o tras «ejiones.

Dióae le c tu ra  d e u n d ic tá m e n  de la  comision 
de prr'supuestos.

Se en tró  en  la  órden del dia, continuando el 
debate aobre e l  proyecto de abandono del Pe- 
ñon de la  G om era.

R ' Sr. C ann on a , de la  comision, usó de la 
pa lab ra  en  pró.

Reotifioó e l Sr. Coronel y  O rtiz  y  despnes el 
Sr. Carm ona.

E l S i. C analejas consum id tu rno  en contra  
del d ic tám en, pronunciando u n  largo y erud i­
to  discurso.

E l m in istro  de la  G uerra  contestó diciendo 
q u e  hace  a lg un os años se nombró un a  com i­
sión, presidida por el m arqués del Duero, y 
com puesta  de 15 ó 20 genera les distinguidos, 
y  opinó, deapuesde es tu d ia r e l asun to , por el 
abandono del PeBon de la Gomera , creyendo j 
qu e  no reun ía  condiciones favorablss p ara  ser 
fortificado en  caso necesario; qu e  e l espediente 
pasó a l  Consejo de Estado y á  otros centros su ­
periores , los cuales dieron análogo dictám en; 
y  por consigu ien te , que e l m inistro de la  G uer­
ra  ac tu iil se ha llaba  en  e l deber de llevar el 
a su n to  á  las C órtes p a n  que este C u erp j re ­
solviera.

Al an un c ia r el señor presidente la  órHen del 
dia, el Sr. Gil R erges, fundado en u n  artículo  
del reg lam ento , pidió qu e  la  discusión del p re ­
supuesto de gastos debiti traerse  á la  discusión 
ín te g ro  y no por m inisterios.

E l presidente levantó  la  sesión.
E ra n  la s  seis y cu a rto .

ok\!i;zacio:í db los .íyuiitajiieiiios es pumo-iico.

MINISTERIO DB ULTRAMAR.
EXPOSICION.

S.,'ñor: L a  ley  m unicipal de la  P enínsula es- 
tableciií en  la  cu a rta  de sus disposiciones tran ­
s i to r ia s  qu e  seria  desde luego aplicable á  la 
p rov incia  de Puerto-R ico, conforme á los p ro ­
y ectos de constitución  y de ley m unicipa l p a ­
ra  aquella  is la , que  á  la  aaz^n cataban som eti­
dos á  la  deliberación de las Córtes C o n stitu ­
yentes.

E l gobie l ao di?l regente  creyó de su  deber 
cu m plir eate pr;'t-epto logal, y  a l efecto espidió 
e l decreto, de 28 de Agosto de 1870. E ste  de­
creto era  p u ra  y sim plem ente e l proyecto da 
ley m unic ipa l de Puerto-R ico que había for­
m ulado  la  com ision nom brada por las Córtes, 
de su erte  que con é l parecía quedar cumplido 
en  la  m ejo r m anera e l  precepto de la  ley,

Pero  habiendo representado la  au to rid ad  su ­
perior de Puertfl-R ico sobre la necesidad de 
hacer a lg u n as  modificaciones en  e l decreto, á  
fin de fac ilita r  su  ejecución y  de ev itar obstá­
culos á su  cum plim ien to , hubo  de suspender­
se  sil publicación en la Gacela de la  isla hasta  
qu e  e l  gobierno reaolviera.

E l gobierno fxam inó  las razones en que  ae 
fundaba la  consu lta  de aquella  autoridad, y 
estim ándolas valederas, aprobó casi toda« las 
modificacíonÉS pedidas, autorizó su  in lrodac- 
cion en  e l decreto , y  m andó que eate, y a  m o ­
dificado, sa  publicara  en  l a  Gacela de la isla.

Publicóse en efecto; pero no se  h a  puesto 
en ejecución por nuevas dudas que ocurrieron 
á  d icha  au to rid ad  y  que  au n  no h a n  sido re ­
sueltas.

E l qu e  suscribe  no considera preciso m oles­
t a r  la  atención de V. M. exponiéndjie los m o­
tivos qne h a n  impedido la  ejecución del decre­
to , y  se lim ita  á  hacer presente  que, cuales­
qu ie ra  q u e  sean, no se puede hoy darles el va- 
lo rq iie  h a s t a a q u í s e le s b a  dado. Y aV. M .,a l 
abrir las sesiones de las Córtes ac tuales, tuvo 
á  b ien  a seg u ra r que no había peligro en lle­
var á  Puerto-R ico la s  reform as uM M arías p a ­
ra  su  organización po lítica  y  adm inistra tiva , y
i.ada, dpsde que fué h ech a  ta n  a l ta  y  solemn- 
afirm ación, ha ocurrido que la  con trari-. El 
gobierno, por tan to , tiene el deber de m ante­
n e rla , y , cum pliéndole, propone resueltam en­
te  á  V . M. que decrete el p lanteam iento  en 
P uerto -B íco  del rég im en m unicipal estim ado 
a llí necesario po r la  sab iduría  de las Córtes 
C onstituyentes.

El m in is tro  qu e  suscribe, de acuerdo con e l 
Consejo, tiene por aceptables a lgunas de las 
modificaciones que, com petentem ente au tori­
zado, hizo del decreto de 28 de Agosto de 1870 
el gobernador superior civil de Puerto-R ico, y  
cree que deben canservarse, así como e l títu lo  
adicional, p a ra  cuya in troducción le autorizó 
el gobie no.

E sta s  modific icíonea, qu e  recaen en  los a r ­
tícu los 22, 41, -19,63, Ot, 122 y 131 del decreto, 
se  d irigen  i  poner en consonancia las disposi­

ciones que este  contiene con las circunstancias 
y condiciones de aquella  provincia.

Adi’m as cree conveniente, y  au n  preciso, de 
acuerdo tam bién  rn  ello con e l Consejo, supri­
m ir e l párrafo cuarto  del a rt. 94, por razon=a 
que parece in ú til exponer, y  e l que con igual 
núm ero sustitiivó  á  est« el gobernador supe­
rior civil de la  isla.

E l m otivo  de e s ta  ú ltim a corr>ccíon se a l ­
canza fíc ilm ente . Es imposible sostener la  ce­
sión que ae im pone i l  Estado en favor del m u ­
nicipio de la  q u in ta  p arte  de sus ioOTes-'s por 
contribución directa. Sí'bre la  exorbitancia del 
sariflcio, que aería de seguro  intolerable, ex is­
te  u n a  razón orgánica que  se  opon», y  es que 
con ta l medio se  destruye  la  Hacienda del Es­
tado y no se  crea la  H acienda m unicipal.

Las Córtes. llam adas á  d a r carácter defini­
tivo de ley  á la  obra del s-obiemo, decidirán sí 
este h a  procedido con acierto  y  con justicia.

F undado en ello el ipinistro que  s'iscribe, de 
acuerdo con el C o n s to  de m inistros, tiene la  
honra de elevar A la  aprobación de V. M e! 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Diciembre de 1S72.—E l m inis­
tro  d “ D lt”üm ar, E duardo  G assct y  Artime.

DECRBTO.

A propuesta  del m in istro  de U ltram ar, de 
acuerdo con el Consejo de m inistros, y  en con­
secuencia de lo  p res 'TÍto en la  disposición tran ­
sitoria c u a rta  de la  ley  m unicipal de la  P en ín ­
su la  de 20 de Agosto Í3e 1870.

Vengo en d isponer que , sin perjuicio de las 
alteraciones qu e  la s  Córtes acuerden en su  dia, 
se observe desde luego en  la  isla de P u erto - 
Rico el siaruiente decreto aobre e l régimen 
m unicipal de la  mism^;

TITULO PRIMERO.

DK LOS TÉBMINOS MUNICIPALES T  D E SÜ0 
HABITANTES.

C A P I T U L O  P R IM E R O .

De los m m ic ip io s  y  términoi mv-nicifiilei-

A rtículo 1.“ L a  provincia de Puerto-R ico 
se divide p ara  el gobierno y adm inistración de 
los pueblos que  la  com ponen en municipios.

Art, 2,® Es m unicipio la  asociación logal de 
todas las personas que residen en  u n  térm ino 
m unicipal.

S u  representación le g a l corresponde a l Ayun­
tam iento.

Art. 3." R s té rm in o  m unicipa l el territorio  
á que se estiende la  acción adm inistra tiva de
on  njniiitam.iento.

Son circunstancias p recisas e a  todo térm ino 
m unicipal;

1.® Que ao  baje  de 200 el núm ero de sus 
Vf'cinos.

2.* Que ten g a  ó se le pueda señalar u n te r-  
ritorío proporcionado á s u  poblacion.

3.“- Que pueda su fragar los gastos m unic i­
pales obligatorios con los recursos que las le ­
yes autoricen .

Puede, sin  em bargo, autorizarse la consti­
tuc ió n  ds m unicipios en  aquellos pueblos que 
sea conveniente po r la  situación topográfica, 
aunq ue  no te ng an  los 200 vecinos que exige 
e l núm ero  1.", siem pre quo reúnan  los req u  -  
s i to s  que exigen 1m  núm eros 2.® y 3.*

A rt. 4.° Los té rm inos m unicipales pueden 
se r  alterados;

1 . ' Por agregación to ta l á  uno ó varios té r ­
m inos colindantes.

2.“ P o r segregación <’e p a rte  de u n  té rm i­
no, bien sea p ara  constitu ir por s í ó con o tra  ú  
o tras porciones m unicipio independíente, ó 
b ien  p ara  a g re 'a r s e  á uno ó á  varios de los 
térm inos colindantes.

Art. 5.“ Procede la  supresión de u n  m uñí 
cipio y  su  agregación á otro ó á varios de los 
colindantes:

1.“ Cuaniio hayan  dejado de reu n ir  los re ­
quisitos señalados en  e l a rt. 3.* y  lo soliciten 
de la  m ayoría  de los vecinos.

2.® Cuando por eiiaanche y  desarrollo de 
su s  ediücacíones se  confundan sua cascos y  no 
sea fácil d e term inar aus verdaderos límites.

Art. 6.® P u ed e  acordarse la  segregacionde 
parte  de u n  térm ino p ara  agregarse  á otros 
colindantes; ó p ara  constitu ir u n  nuevo m u ­
nicipio, s i lo solicitan la  m ayoría de los veci­
nos de la  poreion que h ay a  da segregarse, y  
puede hacerse s in  perjudicar los in tereses 1’-  
gítim os del resto  del municipio, n i hacerle per­
der las condiciones esprosadas en el art, 3.^ 

Art. 7.° L a  d iputación provincial, oyendo 
p recisam ente á lo s ayuntum ientoa y vecinos 
in teresados, resolverá definitivam ente los es­
pedientes sobre creación, segregación y supre­
sión de m unicipios y  térm inos.

A rt. 8." E n  los casos á  qu e  se refiere e l a r­
tícu lo  an terio r, la  diputación verificará p ro- 
porcionalm eate á  la  poblacion la  división de 
los terrenos, bienes, pastos, aprovecham ien­
tos, usos públicos y créditos activos y  pasivos, 
sin  pteijuicio de los derechos do propiedad y 
servidum bres púb licas y  privadas ex isten tes.

C uando los bienes no sean suscep tib les de 
cóm oda división se p ro cu rará  la  ju s ta  com pen­
sación de in tereses, siempre con arreglo a l ve­
cindario de cada pueblo, á  m enos que estos no 
prefieran  e l  establecim iento de m ancom unida­
des en  e l disfrute.

C ontra los acue.doa de la  diputación pro ­
v incial en  esta  m a teria  podrá establecerse la 
v ía  contencíoso-adminÍHtrativa, ó la  jud icia l, 
Según los ca-os.

.Vrt, 9 ,“ Todo térm ino m unicipa l form ará 
p arte  de u n  p a rtid o  judicial, y  no p o d rí per­
m anecer en  n ing ún  concepto á  d is tin tas  ju r is ­
dicciones de u n a  m ism a clase

Art. 10. P a ra  hacer pasar u n  distrito  de 
u no  á  otro p sr tíd o  jud ic ia l se  oirá precisa­
m ente  á  lúa ayuntam ientos del pueblo y de las 

ji cabezas de partido, á  la  diputación provincial 
j! y  á  la  aud iencia  del territorio.

L a  resolución • el espediente corresponderá 
eu  ta l  caso a l gobierno central.

CAPITULO If.

De lo i \a liia n les de los términos mitnicipaUs. 

A rt. 11, P a ra  los efectos del presen te  de­
creto se considerará á  los h ab itan tes  de los 
d is trito s  m unicipales divididos en vecmos, do­
m iciliados y t r a n s “unt€s,

Art. 12. Es vecino tod» h ab itan te  cabeza 
de fam ilia quR se halle  inscrito  con el carácter 
en  el padrón del ayuntam iento .

E s  domiciliado todo hab itan te  que  reside 
hab itu a lm en ts  en  el té rm in o  m unicipal, for­
m ando p arte  da h  ca^a ó fam ilia de u n  ve­
cino.

E s  trariBRunte todo el que, no estando com­
prendido en los párrafos anterior^’s, se encuen­
tra  en  e l té rm ino  accidentalm ente 

Art. 13. Todo español h a  de constar empa­
dronado como vecino 6  domiciliado en  algún  
térm m o m unicipal.

E l que  tuv iere  residencia a lte rna tiva  en va­
rios té rm inos deberá o p ta r po r la  vecindad en 
uno de ellos.

Nadie puede se r  vecino de m as de u n  pue­
blo: s í alízuno se ha lla re  inscrito en  el padrón 
de dos ó m as pueblos, se estim ará  como válida 
la  vecindad ú ltim am en te  declarada, q  iedando 
desde entonces anuladas las anteriores.

Art. 14 La cualidad d-í vecino es declara ­
d a  de oficio ó á  in s tancia  de p a rta  por el ayun ­
tam ien to  respectivo.

A rt. 15. E l ayuntam ien to  declarará, de ofi­
cio, vecino á  todo español cabeza de famiU» 
qu e  en la  época de form arse ó rectificarse el 
pfidron lleve dos años de residencia fija en el 
té rm in o  m unicipal.

Tam bién h a rá n  ig ua l declaración respecto á 
lo  i que en la s  m ism as épocas ejerzan cargos 
p ú b lico sq u e  ex ijan  res idenfia  fija  en  el t é r ­
m ino, aun  c u a n io  no h ay an  com pletado dos 
años.

A rt. 16. E l ay iin tam ie n ti, en cualquier 
tiem po del fiño, d ec la ra rá  v e« n o  á  todo e l que 
lo solicitare, sin qu e  por ello quede exento  de 
sa tis 'ao e r las cargas m unicipales que le  cor­
respondan h a s ta  aquella  fecha en  el pueblo de 
su  an terio r residencia.

E l so lic itan te  h a  de probar que  lleva en  el 
té rm ino  un a  residencia efectiva '■ c ontinuada 
por espacio de seis mesea á lo menos,

A rt. 17, Del acuerdo del ayuntam ien to  ne­
gando la  declaración de vecindad por no re ­
u n ir  e l que  lo solicite las condiciones de la ley, 
podrá apelarse á la  diputación provincial.

A rt. IS. E l ayuntam ien to  form ará cada cin­
co años e l padron general de vecinos, el cual 
rectificará  todos los años interm edios con las 
elim inaoionoaó inoeripoiones hechns de oficio 
Ó á instancia  de part-'s.

Art. 19. Todos los vecinos tienen participa­
ción en los aprovecham ientos com unales y  en  
los derechos y  beneficiof^ concedidos a l pueblo, 
é  ig ua lm en te  están  su jetos á  k s  ca rg as  de 
todo género  que  p ara  los servicios m unicipales 
y  provinciales se im pongan en  la  form a y  p ro - 
porcion que las leyes determ inen .

A rt. 20. Los hacendados forasteros que 
te n gan  labor ó industria  por su  cuenta, con 
criados ó dependientes en el d is trito , serán 
considerados como vecinos, ta n to  p a ra  e l le­
van tam ien to  de las cargas como p ara  loa apro­
vecham ientos vecinales; pero no tendrán  op- 
cion a l  ejercicio del derecho electoral activo ó 
pasivo en  el d istrito .

A rt. 21. Los estranjeros gozarán de los de­
rechos que les correspondan por los tra tad o s  ó 
po r la  ley especial de estranjería.

TITULO II.

D E LA OROANIZACION D E LOS DISTEITOS

MUNICIPALES.

CAPITULO UNICO.

T>e la organización de Z9í ayantanUenlos-

A rt. 22. Kl gobierno in terior de cada pue­
blo será  encom endado á  u n  ayuntam iento  
com puesto de concejales divididos en  tres ca­
tegorías:

Alcaldes.
Tenientes.
Regidores.
E l ay u n tam ien to  será  elegido por IcB veci­

nos dom iciliados, que según  la« leyes, tengan  
derecho electoral y  en  la  form a qu e  las m is ­
m as determ inen.

Kl núm ero de concejales de c a d i  ay u n ta ­
m ien to  será  proporcional a l  de los hab itan tes 
del distrito  m uaicipal, y  nunca  bajará de seis 
n i  escederá de 21 coa  relación á  la  siguiente 
escala.

HABITANTES. Alcil, 
dea. '

Tenien­
tes.

Regido­
res.

TOTAL
de

conceji-
tes.

1 » 5 6
D e 8.001 á  10.000 1 1 5 7

10.001 á 12.000 1 2 5 8
12.001 á  14.000 1 2 6 9
14.001 á 16.000 1 2 7 10
16.001 á  18.000 1 2 8 11
18.001 á 20.000 1 2 9 12
20.001 á  22,000 1 3 9 13
22 001 á 21.000 1 3 10 1 '
24.001 á  26.000 1 3 11 15
26.001 i  2^000 1 3 12 IB
28.001 á  30.000 1 4 12 17
30.001 á  3¿.000 1 4 13 18
32.001 á 34.000 1 4 14 19
34.001 a  36-000 1 4 15 20
36.001 snadelan- '
t« y  la capital... ' 1

i
5 15 21

Art. 23. Pueden  ser concejales los que lle­
ven dos años a l m enos de vecindad ó domicilio 
en  f l  d is trito  y  sean electores.

E n  n in g ú n  caso pueden s .rlo ;
1.* Los d iputados provinciales ú de t'ó rtes 

ó  senadores.
2.® Lob qu e  desempeñen funciones públi­

cas re tribu id as, au n  cuando hayan  renuncia ­
do el sueldo.

3.“ Los que directa ó  indirectam ente te n ­
g a n  parte  en servicios, co n tra tis  ó sum inis­
tros dentro  del d is trito  m unicipa l po r cuanta 
de este, del E stado ó de la  provincia.

4.® I>os jueces de paz, notarios y  o tras per­
sonas q u  ‘ desem peñen careos públicos decla­
rado s incompntibles con e l  de oncejal por le ­
yes especiales.

5.* I.os que te n ía n  contienda adm in istra ­
tiva  ó judicial pen d ien te  con e l A y u n ta m ie n to  
6 con los es tab le e im ie n to s  que se  ha llen  bajo 
su  d ep en d e n c ia  ó a d m in is trac ió n .

6." Los deudores como segundos,contribu ­
yentes á  los fondos m unicipales, provinciales 
ó generales con tra  quienes se h ay a  espedido 
aprem io.

7.» Los ’stran jeros, a  no haber obtenido 
carta  denatu ra l^za .

8 .“ Los qu e  por sentencia ejecutoria e s tán  
privados del ejercicio de los derechos civiles' y  
políticos.

Podrán exim irse de estos caicos-
1.® Los m ayores de sesen ta  años.
2.*’ Los físicam ente impedidos.
3.* I,os senadores, diputados á Córtes, d i­

pu tados provinciales y  concejales, h a s ta  dos 
años despues de h ab e r cesado en su - respecti­
vos '■arsíos.

A rt. 24. L as elecciones m unicipales ten ­
d rán  lu g a r en  la  p rim era  quincena del undé­
cimo m es del año económico.

Art. 25. Los té rm inos m unicipales se  di­
vidirán en  loa colegios electorales qu e  e l 
A yun tam ien to  crea conveniente, con ta l que 
no sean  m eaos que el núm ero de alcaldes y 
ten ien tes , y  que u n  mism o colegio no formo 
partff de los d iferentes distritos.

E l A yuntam iento podrá dividir los colegioB 
e n tf ln ‘as secciones como sean necesarias p ara  
fe c i l i t i r  la  libre em isión del sufragio, siempre 
que e l núm ero  no esceda del de alcaldes de 
barrio. ,

A rt, 26. Los avuntam ientos procederán a 
esta  división en la  prim era sem ana del octavo 
m es dsl año económico, anunciándola a l p ú ­
blico d u ran te  la  sem ana .siguiente.

Recibidas las reclam aciones que con tra  1» 
división hiciesen los vecinos, é inform adas por 
el A yuntam iento , e l alcalde cu idará  de rem i­
t i r  el espediente á la  diputación provincial en 
todo ol re s to  del mes.

A rt. 27. La diputación provincial exrm í- 
n ará  las reclam aciones a le lad a s  c o n tra  los 
acuerdos de los ayuntam ientos, y  resolverá 
definitivam ente den tro  del noveno m es, comu- 
nifSndolo. en térm ino de cinco días, á  loa a l ­
caldes respectivos.

, \r t ,  58, E l acuerdo del ayuntam ien to  re ­
lativo á la designación de los cole!?io8 y  sub­
división de estos en secciones será  ejecutivo sí 
contra él no se hiciese reclam ación n i p ro testa  
a lguna.

A rt. 29. La división no será  a lte rada  ea  lo 
sucesivo sino por causa justificada y con apro ­
bación en todo caso de h  comision provincial 
y  del gobernador, prodediendo p o r lo^ miamos 
trám ites determ inados en los artícu lo s 26 y 
sigu ien 'es .

E sta s  altevaciones no tendrán  en ninEfua 
caso lug a r tra tándose de elecciones parciales 
y  pstraordinarias, y  habrán  de ser publicadas 
quince d ías antes, por lo m enos, del dia en 
qu e  deba tener In iíar la  elección,

A rt. 30. C ada colegio nom brar! e l núm ero 
de concejnlfis qu e  lo corresponda.

Las secciones de cada colegio vo ta rán  el 
mism o n úm ero  de concejales señ ilad o  á  e s te .

A rt. 31. Los a y u n ta m i’Utos se renovarán 
por m itad  de dos en dos años, saliendo en  ca­
da renovación los m as an tig u o s , ó sean losque 
quedaren despues del anterior.

E n  los casos de renovación ordinaria ó e s -  
trao rd inaria , la  elección de loa concejales ae 
h a rá  p o r loe miam os colegios electorales que 
hubiesen hecho la  de los f-alientes.

A rt. 32. Se procederá á la  f-leccion parcial 
cuando  medio año an tes, por lo m enos, d-i las 
elecciones ordinarias ocurran vacantes que 
lleguen  á  com poner la  te rcera  p a rte  deí n ú ­
m ero  to ta l  d ; concejales.

S i las vacantes ocurriesen despues de aque» 
lia  época y ascendiesen a l núm ero  indicado, 
se rán  cubiertas interinam ente h a s ta  la  prime­
ra  elección ord inaria  por los que la  comision 
provínci i l  designe de entro  los q u e 'en  épocas 
an terio res h ayan  pertenecido por elección al 
ayu n tam ien to .

Art. 33, Los ayun tam ien tos darán  cuen ta  
de las vacantes á qne s ■ refiere 11 artícu lo  an ­
te r io r  á  la  d iputación provincial, la  cual, en el 
preciso térm ino de 10 dias, m a n dará  proceder 
á la  elección dentro  de u n  plazo que  no baje 
de 15 d ías n i  esceda de 20, contados desde que 
e l acuerdo sea com unicado a l ayuntam ien to  
respectivo.

Art. 31. P ara  loa efectos de este  decreto  se­
rá n  considerados loa electos en casos de vacan­
tes como los concejales á  qu ienes reem placen.

A rt. 35. Las vacantes de alcaldes ó ten ien ­
te s  se rán  cubiertas por los concejales q u e  ha­
yan  sido elegidos por m ayor núm ero de votoa, 
ó superiores en edad e a  c a ^  de em pate , sí 
ocurriesen  dentro  del medio ano qu e  preceda á  
l i s  elecciones ordinarÍTS, y en  o tio  caso  por 
nom bram iento en la  form a que diaponen loa 
artícu lo s ®  y  siguientes. E n  la  p rim era  elec­
ción genera l ó parcial, y  despues de com pleto 
e l ayun tam ien to , se procederá 1  cubrir la  va­
can te  en  la  form a que dispone e l a r t .  38.

Art, 36. E l prim er d ía  del año económico 
cesarán en su s  cargos b s  concejales salientes, 
y  tom arán  posesíon loa electos.

E l presidente del ayuntam ien to  saliente, que 
concurrirá para  este a c to , recib irá á  los nu* - 
vos concejales, instalándoles en  su s  cargos, 
despues de lo cual se  re tira rán  los salientes.

Art. 37. Constituido el ay un tam ien to  bajo 
lap residencia  in terin  t del concejal que  h ub ie ­
re  obtenido m ayor núm ero de votos, se p roce­
derá por e l m un io iri-  á  1» elección del a l­

calde.
‘Se contiiwara-)
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NUESTRA ACTITUD.

Nos habíam os propuesto ser m ay par­
cos en tra ta r  laa cuestiones u ltra tnarioas , 
que tan to  preocupan lioy la  atención del 
público; pero la  exageración de unos y  
otros nos mueve á rom per el silencio, pa­
ra  deflair Claramente nuestra actitud  re s ­
pecto á  un asunto de ta n ta  im portancia.

E l  E c o  d e l  P r o g r e s o , consecuente con 
su h istoria y  con bu título, asp ira  á  que 
las libertades políticas no sean eselusivo 
patrim onio  ile la  Península, sino que con­
cu rran  á  m ejo rar la  escepcional situación 
de nuestras provincias u ltram arinas; de­
sea que no  existan  distinciones an te  la  ley, 
y  que no sufran nneatras cokmias el auto- 
crálico poder del sable, m ien tjas que en 
nuestro  territorio  rig en  las leyes esencial­
m ente democrática.«; aspira á  que no sea 
España la  ú ltim a  nación que conserve la 
esclavitud, incurriendo en el anatem a de 
los futuros historiadores: es partidario , 
por lo tan to , de todas las reform as adm i­
n istra tivas, políticas y  sociales que sea 
necesario effectuar para  que se establezca 
u n a  igualdad perfecta entre la  Península 
y  sus provincias de U ltram ar.

Pero como la  oportunidad es una de las 
condiciones m as esenciales de la  justicia, 
como esta podría ser ilusoria desde el m o­
m ento en que com prom etiera su estable­
cimiento, E l  E c o  d e l  P r o g r e s o  ha  creí­
do prudente d irig ir  su leal con.=iejo a l g o ­
bierno, p a ra  recom endarle la  m ayor pru­
dencia en la  adopcion de las reform as que 
se ha  propuesto llevar á nnastras Antillas.

Algunas de ellas se encuentran y a  de­
cre tadas y  o tras  á punto de ser presenta­
das k  las Córtes: todas ellas, que conta­
r ían  m añ an a  con nuestro leal apoyo, nos 
parecen hoy im prudentes é inoportunas. 
¿Cómo podrá fijarse, en v ista  de esto, la 
oca.'!Íon propicia p a ra  su planteamiento? 
P a ra  nosotro-s la  cuestión no puede ser 
m as sencilla; en tan to  que exista un  solo 
insurrecto arm ado  en la isla de Cuba, en 
tan to  que pueda tem erse fundadam ente 
que Puerto-Rico imite la  conducta de la  
g ra n  Antilla, por las  continuas predica­
ciones de los enemigos de España, nues­
tro  deber se lim ita á  conservar, á  preca­
ver, á  no  dar fundam ento para  nuevas 
complicaciones. Cuando nuestras provin­
cias u ltram arinas  «e enpuontren pacifica­
das y  se halle  destruido el germ en de nue­
vos conflictos, entonces^ tom arem os nue­
vam ente  la  iniciativa y  solicitaremos las 
reform as que hoy combatimos.

E ntiéndase b ie n ; somos reform istas, 
pero no queremos ser aventureros. Acep­
tam os como justísim a y  levantada la  as­
piración de los quein ten tan  llevar á nues­
tras provincias de U ltram ar las libertades 
políticas y  las reform as sociales .que el es­
píritu del siglo y ¡a m archa  del progreso 
reclam an; pero deseamos que estas refor­
m as no se (ionviertan en daño para  la  m e­
trópoli y  para  las co lonias, y  deseamos 
aplazar su establecimiento para  que no 
parezca que nos rendim os ¿  la  exigencia 
que se nos hace con las arm as en la  m a­
no, ó que nos convencen los procedimien­
tos bastardos empleados por el filibuste- 
rismo.

Pero y a  oímos decir á  muchos de nues­
tros correlig ionarios: «¿Supone vuestra 
actitud com pleta conform idad eo n lo sq u e  
h an  convertido la  cuestiou u ltram arin a  en 
poderosísimo ariete para  com batir, no  solo 
a l  m inisterio , sino á, todo lo existente? 
¿Podréis d ignam ente  acep tar el carácter 
que a lgún  co lega os supona , deseoso de 
aum entar la  significación de la  Lig:a de­

fe n so ra  de la inteffrídad'í No, en m anera 
a lguna: los que tuvisteis valor de censu­
r a r  enérgicam ente á  vuestros am igos 
cuando Ies vim os form ar parte  de una 
ooalicion imprudente y  tem eraria, no po- 
deeis hoy haceros solidarios de todos 
los.medios que pueda poner en juego la 
m oderna L iga  p a ra  realizar el fin político 
que se p ro pone; no podéis acep ta r  la 
significación que quiere dárseos , cuan­
do en el seno de dicha L iga se h a  espre­
sado la  idea de com batir todo lo  existen­
te; cuando se h a  m anifestado que acaso 
pudiera l l e g a r á  ser necesaria la  rebelión; 
cuando se h a  dicho im prudentem ente que 
el gobierno h a  propuesto la  ven ta  de la 
isla de Cuba ; cuando no se han  perdo­
nado los medios m as reprobables para  
aum en tar el núm ero de los partidarios 
de la  in tegridad  del territorio . Nosotros, 
am antes como el que m as de la  in te ­
g ridad  del suelo patrio  , vemos con do­
lo r que la  cuestión patriótica se con­
vierte en a rm a  política; vemos una am e­
nazadora coalicion dispuesta á  com batir 
en nom bre de u n a  idea para  lo g ra r  otra, 
y  aconsejándonos com o siem pre en nues­
t r a  independencia, fuertes con nuestro 
patriotism o y  nue.stra fé en los principios 
que defendemos, nos creemos en el caso 
de dar la  voz de a lerta  con tra  la  L iga in- 
teg riá ta , y  protestam os con tra  los recur­
sos em pleados por la  m ism a para  llevar

la  intrauqiiilidad á todos Ioí ánim os y  la 
duda á  todas las conciencias.»

Contestaremos bníverarnto k  lu-: ¡ue ta ­
les dudas miv!¡ifii>stin. La circunstancia 
de que en l:i L ig a  defensora de la inte­
g r id a d  existan algunas individualidades 
contrarias al órden de cosas existente, no’ 
es bastante para  prestarla un carácter que 
no tiene, a l menos h as ta  ahora: tam bién 
figuran  r;i ella individualidades y  frac­
ciones (i'itusiastas por el brillo y  la  d u ra ­
ción de la obra  revolucionaria de Setiem­
bre. Esta m ism a diferencia de opiniones 
es g a ra n tía  de que la  L iga no encierra un 
p lan  político sino uoa m ira  patriótica, y 
en ta l concepto, podemos y  debemos acep ­
tarla . Si desviándose de su  tendencia se 
convirtiera en u n  elemento de perturba­
ción ó en u n  arm a política que tra ta ra  de 
e-grim irse en u n  sentido opuesto á  las 
eteruas aspiraciones de nuestro partido, 
no vacilaríam os en re tira rla  nuestro hu ­
milde apoyo y  en com batirla  enérg ica ­
m ente. Pero en tan to  que esto no suceda, 
nos parece pueril p resta r oidos á frases 
que la  maledicencia repite, p a ra  caracte­
rizar en cierto sentido á m uchas de las 
personas que form an parte de la  m oderna 
coalicion in tegrista .

Aquí, donde la  pasión política lo enve­
nena todo, es conveniente que ex ista  un a  
cuestión de verdadero patriotism o que li­
gue los m as encontrados pareceres; y  así 
como en 1868 se pusieron de acuerdo d i­
ferentes partidos p a ra  com lúr en nom bre 
de la moralidail á la  dinastía  Borbónica 
que nos deshonraba, sepamos hoy pres­
cind ir de diferencias políticas para  llevar 
cada uno su piedra a l edificio de la inte­
g ridad  nacional, ta n  sèriam ente am ena­
zado por las inoportunas reform as que tra ­
ta n  de p lantearse en la  m as pequeña de 
nuestras Antillas.

Por eso hem os creído prudente y  pa ­
triótico recom endar cien y  cien veces al 
gobierno  la  m ayor mesura en las cuestio­
nes que se relacionan con la  in teg ridad  
de nuestro suelo, y p o r  eso, a l verle em ­
peñado en  una funesta pendiente, hem os 
creido necesario autorizar con nuestra fir­
m a la  protesta casi unánim e de la  prensa 
de Madrid.

SITUACION.

A lgunas partidas de republicanos se 
h a n  unido á  otras de carlistas y  se prote­
g en  m ùtuam ente; los puentes de los fer­
ro -carriles  se oortanj las  empresas avi­
san  a l comercio que no responden de lo 
que pueda suceder con las m ercancías y 
con los viajeros, n i  pueden tampoco decir 
hasta qu¿ poblacion ó despoblado lle g a ­
rá n  los trenes, caso de que puedan hacer 
a lgo  m as que una m edia legua de camino. 
Y en las g randes poblaciones continúa la  
intranquilidad m as que fundada, sabién­
dose generalm ente  quién conspira; pero 
teniendo buen cuidado las autoridades de 
no  in terrum pir ta n  honrosa ta rea  por no 
fa lta r a l respeto de las g a ra n tía s  consti­
tucionales, que ni han  sido suspendidas, 
n i lo serán  por este gobierno. Viene á  dar 
váíiedad  a l cuadro a lg u n a  que o tra  par­
tida  de bandidos, que tiene fuerza b as ­
tan te  p a ra  despojar uno por uno á todos 
los viajeros de un  tren , y  es m ilagro  que 
los insurrectos no h ay an  pactado con esa 
g en te  a lguna alianza ofensiva y  defen­
siva.

P o r desgracia, .nad ie  podrá negar la 
exactitud  del cuadro que sin exageración, 
an tes bien cou bastan te  suavidad, acaba ­
mos de bosquejar. Todo el m undo reco­
noce el m al; existen dos partidos constitu­
cionales, fuertes y  vigorosos, en cuyas 
filas fo rm an  homlDres de m ucho valer, de 
g ra n  significación y  de m ucha autoridad. 
No solam ente están  conformes en reco­
nocer que e l m al existe , sino en apreciar 
laa terrib les consecuencias que pudiera 
tener si lleg a ra  á  ag ravarse . Todos ellos 
han  dado grandes pruebas de patrio tis­
m o , y  actualm ente  en manifiestos , ca r­
ta s ,  circulares y  discursos, dicen que es­
tá n  dispuestos á  darlas de nuevo. Reco­
nocen una m ism a Constitución, u aa  mis­
m a  lega lidad : todo está dispuesto del 
m ejor modo posible p a ra  que en  m om en­
tos de peligro , g rande ó pequeño, con tra  
las  creencias comunes, contra la  obra  que 
ju n to s  h icieron, se unan en poderoso es­
fuerzo, h a g a n  que el peligro desaparezca 
en breve y  discutan de -pues con verdade­
ro  espíritu de tolerancia.

Sucede precisam ente lo contrario . Co­
m o si el patriotism o que se promete no 
pudiera cum plirse si no desde ciertos s i­
tios, y  la  oratoria  de oposicion no debiera 
ser o tra  que pronunciar las  palabras que 
preceden al disparo de un fusil ó a l d e s ­
envainar una espada, el partido  cons- 
titucioual de oposicion se h a  retirado da 
las Córtes, lo m ism o que sucedió en la 
prim avera pasada , y  los periódicos, ios 
m anifiestos , los discursos y  los actos , lo 
mismo ahora  que e n to n ces , máá parecen 
proclam as y  alocuciones belicosas que 
espra-sion de idea.s. La protesta continua 
con tra  lo que, en  uso de sus atribuciones 
pueden h acer los poderes legalm ente cons­

tituidos, eso e.í lo único que se ve, sit'ndo 
un ejemplo m agnífico , im itado en toáos­
los pueblos , lo mismo en  la  pequeñísima 
y  iiuinilde aldea qu e  en la a l 'iv a  ciudad, 
donde todo impuesto ó carg a  pública ha  
do. ftiicontrar pesistimcia. y  donde se h a . 
creído que el cumplimiento de los debe­
res muy recomendados no  es o tra  cosa 
que reminiscencia de una tradición servil 
que n ingún  pueblo digno puede aceptar.

A h o ra , lo mismo exactam ente que 
cuaudo los ministerios conservadores di­
r ig ían  los asuntos pábliC'W, existe una 
especie de coalicion oposicionista; la  ca­
lum nia vuela por las reuniones y  por la  
pren.^a, como a lguna que o tra  frase in ­
geniosa; n i hay  reputaciones respetables, 
oí hay  hom bre público qu« a l  proponer 
cualquier medida de gobierno deje de h a ­
cerlo, pagado y  m uy pagado, si hubiéra ­
m os de creer á  tanto  m oralista dispuesto 
á a rro ja r  la  p rim era p ied ra ; y  como se 
a rro jan  tan ta s  prim eras piedras , el ciu • 
dadano honrado, que no  confunde la opo­
sicion con el fana tism o, ni el m in istería- 
lismo con la  adu lac ión , se encuen tra  co­
mo el que se decide en estoa hermosos 
días de invierno á pasearse por la s  afue­
ras de M adrid; es u u  m ilagro  si no  se 
encuentra en  medio de u n a  terrib le  pe ­

drea.
Tal es la  situación y  no debemos n e g a r  

su gravedad , por lo mismo que á  cada dia 
que pasa  h a y  m ay o r peligro de que vaya 
presentando un siniestro aspecto. Para  
conjurarla , el gobierno hace los esfuerzos 
que son posibles; para  sostener el órden 
pilblico ó restablecerle, cuenta con la fide­
lidad de-1 ejército y  con la  de la milicia, 
con lo cual, los rebeldes nada apenas 
pueden hacer; pfero no abandonan  los des­
filaderos de las m ontañas, en tre  o tras co­
sas , porque las noticias que contíTiua- 
m ente reciben d e  Madrid, les indican que 
aquí los partidos constitucionales se h a ­
cen ta n  cruda giíerra, que lleg an  á  a tr i­
buirse uno á  otro las causas del desórden, 
y  que el de  ellos, que está en oposicion, lo 
m ism o califica de pésimas las in tencio ­
nes de un  m inistro responsable que las 
del jefe del Estado. Deducen aquellos re ­
beldes. que dichos partidos son irrecon ­
ciliables, y  que, si por esta  causa, por las 
m iserias de Madrid, la  ú ltim a  g u e rra  ci­
vil pudo durar siete años y  te rm in a r por 
un  convenio que nadie po lia  prever, esta 
o tra  cuenta cou ventajas que no hubo en 
aquel tiempo, en tre  las cuales descuella 
el federalismo, corno si dijéramci« la  q u in ­
t a  esencia de la  libertad , un ida con los 
que defienden los principios autocráticos 
m as esclusivos que se pueden im ag in a r.

H ay m as, y es preciso decirlo p a ra  en­
señanza de todos, aunque cunda el des­
aliento en las clases conservadoras; el 
gobíem o de acuerdo con las Córtes, tra ta  
de realizar un empréstito; pues todas las 
oposiciones hacen lo posible para  que fra ­
case, de ta l m anera, que pud iera  decirse, 
que el partido político, que, por cualquier 
causa está mas e;i lo que el patriotismo 
requiere, es el que hasta  la fecha no se 
h a  levantado en a rm as, á  pesar de ser 
enem igo á  muerte de todo existente.

En cuanto á los coustitucionales , en 
presencia del peligro  se entretienen en 
atribuirse  uno á  o tro  la  culpa de cuanto 
está pasando; "om o los vecinos de una 
casa que se quem a, si se entretiepen en 
discutir violentam ente cuál de ellos es el 
autor de aquella ilum inación, podrían ser
tachados de im béciles...... no queremos
continuar la  com paración , porque todas 
las que pudieran  ocurrírsenos, serian  in ­
completas é inexactas.

P a ra  te rm in ar , repetirem os lo que al 
principio d ijim os: las partidas socialistas 
se unen con los carlistas; los puentes y  
viaductos de los ferro-carriles son des­
truidos; los trenes robados; el ejército y 
la  milicia hacen m as de lo que pueden ; el 
gobierno en esta cuestión se esfuerza m u­
cho: u n  partido constitucional está re tra í ­
do, aum entando los obstáculos, y  así v a ­
mos viviendo. Aun es tiem po, siempre lo 
e s ,  de unirse en un esfuerzo común y  de 
cum plir sagradas promesas: si no  se hace 
así, se repetirá  e l espectáculo que m uchas 
veces se h a  dado en nuestro país : la  d is­
cordia y  la  indecisión en los que valen, 
d a rán  valor y  osadía á  los que asp iran  á 
m edrar por el desórden.

En la  sesión celebrada ay er por e l Se­
nado, apoyó el Sr. Galdo una proposición 
pidiendo que ¡as cuentas correspondientes 
a l Ayuntam iento de Madrid, referentes á 
los años 1869-70 y  1868-69, se rem itan  
para  .su exám en a l Tribunal de Cuentas 
del reino. Fundado en las especialísimas 
circunstancias en que el Ayuntamiento se 
encontró  en las indicadas fechas, decia 
el orador, que hubo necesidad de tom ar 
m edidas estraordinarias, y  por esto las 
Córtes Constituyentes sancionáronlas to ­
das. Como se ha  hablado mucho en con­
t r a  de aquella adm inistración, quieren los 
que la  form aron que sean escrupulosa­
m en te  exam inadas todas las cuentas.

El señor presidente del Consejo de m i­
n istros manifestó que el gobierno no  pe ­

dia oponerse á  que se aceptara la  propo­
sición, pero que ro gaba  á su au to r que la  
re tirara , puesto que obedecía solo á un 
sentim iento de doiicadeza respetable, que 
y a  debería considerarse satisfecho. In s is ­
tió el Sr. Galdo y  la  proposicíon no fué 
tom ada en consideración.

Despues se hicieron, como dia destina­
do á e llas, varias pregun tas é interpela­
ciones, continuando la  discusión sobre 
obligaciones eclesiásticas.

E n  la  sesión del Congreso, el señor mi­
n istro  de Estado contestó á  a lgunas pre­
g u n tas  que en los dias anteriores se le ha ­

bían hecho.
E l Sr. Pascual y  Casas, d ipú ta lo  repu­

blicano, dijo que algunos prisioneros dé las 

p a rtid a s  federales ú ltim am ente  levanta­
das habiati sido embarcados, y  preguntó 
si e l gob ie rno  estaba dispuesto á m andar 
suspender el em barque. El señor m inistro 
de E stado dijo que los prisioneros eran 

: en tregados á  los tribunales, y  respetando 
á estos, nada  m as podía añadir. Se h icie ­
ron o tra  m ultitud de preguntas y  conti­
nuó despues el debate sobre el proyecto 
de ley de abandono del Peñón de la  Go­
m era , y el mismo con tinuará  hoy.

En o tro  lugar de este núm ero esplica- 
m os claram ente nuestra actitud respecto 
a i planteam iento  de las reform as u ltra ­
m arinas , inago tab le  tem a de todas las 
conversaciones y  origen  acaso de nuevas 
y  sensibles complicaciones políticas. Esta 
actitud  n uestra  nu es sin em bargo  bas­
tan te  podi:rosa para  hacernos di.^culpar 
las exageraciones con que varios de nues- 
ti'os colegas, así reform istas como a n ti ­
reform istas , pretenden convertir una 
cu es tión 'pu ram en te  patriótica en  arm a 
política, y  el encono con que la  esgrim en.

Parécenos que la  prudencia no estaría 
demás en las polémicas que nuestros co ­
legas so.stienen.

E l periódico carlista  «La Verdad,» a iy o  
espíritu  de tolerancia, como su títu lo , no 
son ciertos, se entretiene en hab la r m al 
del ejército y  la milicia. No tenemos nos­
otros la  m isión de^efender á los soldados 
y á  los voluntaríos que en  todas partes 
com baten  con tra  e l esclusivismo y  la  t i ­
ra n ía  bajo cualquier form a que se presen­
ten; pero s í direm os, que h as ta  ahora, 
acaso nadie m as que el periódico citado 
h a  puesf'j en duda los grandes srrvicios 
que están prestando a l país.

Es cuauto tenem os que decir a l exage­
rado é in transigen te  colega.

«La Prensa» y  algún  otro periódico, di­
cen que se asegura que el diputado repu ­
blicano Sr. Carvajal ha  ido á M álaga con 
u n a  oomision reservada del Consejo de 
m inistros.

Lo que puede asegurarse es que n o  tie ­
ne  fundam ento alguno la illtim a parte  de 
la  noticia, como tan ta s  otras que á  tontas 
y  á locas se publican todos los dias.

Dice «El Iinparcial,» que de nueve y 
m edia á  doce y  m edia celebraron anoche 
Consejo los m inistros ou la  secre 'a ria  de 
la  presidencia. Las cuestiones económicas 
y  de órden público ocuparon principal­
m ente la  atención del gobi«rno, que nb 
tra tó , como generalm ente se hab ia  crei­
do, de asuntos relativos a l departam ento 
de U ltram ar.

D urante l a  sesión de ayer ta rde  es tu ­
vieron tam bién  reunidos los m inistros 
en e l salon de la  presidencia. Esta re ­
union no  tiene, en realidad, el carácter 
de Consejo, y  sin  em bargo , parece que .se 
plantearon a lgunas cuestiones de trascen ­
dencia que no se resolvieron de uua m ane­
r a  definitiva.

te  del Casino de la  H abana anunciando 
haberse constituido L a  liga, defensora de 
la integridad nacwnal, 'co\\ objeto de ve- 
la r por los iutere.ses de Cuba y  Puerto- 
Rico.

2 .“ E levar una exposición á las Córtes 
en con tra  de las reform as para  Puerto- 
Rico, y a  decretadas, y  las  anunciadas 
para  llevarle  á  cabo por el actual minis­
terio.

De la  redacción de este documento se
ha  encargado el Sr. López de ¿.yala. 

i

Casi todos los diarios de oposicion ve ­
n ían  anunciando en estos liltimos días 
una crisis m inisterial; y  como es costum­
bre, cada uuo de ellos indícalia la  so lu ­
ción que hab ría  de ten e r, según sus d e ­
seos genera lm ente . N egábase la  noticia, 
y  como h ay a  trascurrido el plazo seña la ­
do s in  que la  crisis h ay a  tenido efecto, 
ah o ra  dicen que está  aplazada por unos 
dias.

Es posible que en ciertas y  de term ina ­
das cuestiones los m inistros no estén 
com pletam ente de acuerdo unos con 
otros; pero la  verdad es, que por aho ra , 
según  todas las apariencias, la  crí.sis no 
podrá resolverse, á  no ocu rrir  a lg u n a  d i­
sidencia im prevista, la  cual de n ingún  
modo puede anunciarse con seguridad.

F uera  de desear que se te rm inara  por 
completo la  discusión de los presupuestos 
en  am bas Cám aras, porque de este modo 
la  m arch a  del gobierno , cualquiera que 
fuese el partido que representara, seria 
m as desem barazada, y  esto es lo que so­
b re  todo im porta en  las actuales circuns­
tancias. <

Hé aquí la s  prim eras é im portan tes re­
soluciones adoptadas por La liga defen-  ' 
sora de la in tegridad nacional.

1.° D irig ir  un te lég ram a  a l presiden­

G rande es la  ag itación q̂ ue ha  produci­
do en las mas im portantes provincias el 
conocimiento de las reform as concertadas 
p a ra  Puerto-Rico.

Ademas de las enérgicas protestas de 
los centros H ispano-u ltram arinos g ra n  
núm ero de ayuntam ientos se disponen á 
elevar exposiciones á  las Córtes con tra  las 
p o c j m editadas determ inaciones del m i-  
nist'irio, por considerarlas a ten ta to rias  á 
la  in tegridad  nac ional, debiendo consig ­
n a r  que muchos de dichos ayuntam ientos 
son republicanos. A segúrase que la  pro­
testa  del de M adrid se p resen tará  muy en 
breve.

Es verdaderam ente ejem plar el cariño 
que se h a  despertado recíprocam ente en­
tre los individuos de la  ú ltim a  familia 
re inante  en  España. E l duque de i lo n t -  
pensier, que no se h ab ia  apercibido hasta  
hace poco de las altas p rendas de  su cu­
ñada  y  sobrino, quiere recuperar el tiem ­
po perdido y  les convida á  pasar en su pa ­
lacio las próxim as fiestas; la  ex-reina Isa ­
bel comprende que todo lo de 1868 fué una 
b rom a y  ensaya para  su cuñado la  mas 
dulce de sassoorísas, y  el niño D. Alfonso, 
que sigue siendo refractario  á las ense­
ñanzas de la  historia, acude á  Randau pa­
ra  adm irar de cerca la  g ra n  figu ra  de don 
Antonio de Orleans, que con el m ayor 
desinterés trab a ja  p a ra  colocarle en el 
trono de España. Pasadas las fiestas irán  
tam bién  á  Randau la  ex -re ina  Cristina y  
la  condesa viuda de G irgenti.

Los hijos del in fan te  D. Enrique no están 
invitados.

E l diario «La España Constitucional» 
se declara eu  su núm ero de ay e r antidi­
nástico in transigente, tom ando como p re ­
testo  la  cuestión ú ltram arina .

Lu sentim os.

Sabemos de una m anera  positiva, dice 
«El Gobierno,» que e l general Córdova, 
que tan to  am bicionaba Ir á Cuba, ha d e ­
sistido com pletam ente de su em peño; lo 
cual prueba, según dicen lo s  radicales, 
que com prende el g rav e  peligro  á que se 
espone, despues de las reform as decreta^ 
das para Puerto-Rico.

Celebraremos que nuestro colega no esté 
m al informado.

«La Correspondencia,» desde que ad­
mite noticias de todas partes, apenas pu­
blica una que sea favorable á  nadie. An­
teayer anunció que el diputado republi­
cano Sr. F igueras habia  salido para Pa ­
r ís  con el carác ter de abogado consultor 
de! Banco hipotecario, cuyo estableci­
miento está próxim o.

'L a  l^scuslon» desmiente rotundam en­
te  tan  absurda noticia y  añade,»qne mal. 
p o d 'a e lS r .  Figueras aceptar sem ejante 
cargo, despues de haber com batido con 
g ran d e  energ ía  el establecim iento  de d i­
cho Banco.

Según dicen varios colegas, los diputa­
dos conservadores de la  revolución han  
acordado asistir á las sesiones del Con­
greso cuando se discuta la  exposición 
co n tra  las reform as de Puerto-R ico, que 
lia de presentar La. liga defensora de la 
in tegridad nacional.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Versalles 15, m adrugada . — Asamblea 
nacional.—Discusión sobre las exposicio­
nes pidiendo la  disolución de la  A sam ­
blea.

E l Sr. Raoul D uval, individuo de la  de­
recha , refuta los discursos de los señores 
G am betta  y  Luís B lanc, hace resaltar que 
la  teoría  del pueblo soberano, siempre en 
pié, es la  negación  de toda  delegación 
parlam en taria , a taca  v ivam ente á  los ra ­
d ic a l«  disolucionistas, acusándoles de 
connivencia con los partidarios d é la  Com- 
m une.

El Sr. Dufaure, en nom bre del gobier­
no , re fu ta  las teorías de los disolucionis­
tas; dec lara  que la  A sam blea sola puede 
declararse  disueUa. Dice que la  Asamblea 
es mucho m as competente en el caso ac­
tu a l  que los autores de las exposiciones. 
Dice que sí existe ag itac ión  en el país, la 
culpa la  tienen en g ra n  parte  los partida­
rios de la  disolución. E l país estaba bas­
ta n te  tranquilo hasta  cierto g ra n  viaje de 
p ropaganda  en Saboya y  Delfinado.

El Sr. Dufaure critica  la  elocuencia via­
je ra  del Sr. G am betta; espresa la  esperan-* 
za de que se lleg a rá  á  soluciones conve­
nientes con la  oomision de los tre in ta . 
Recuerda que el presidente de  la  repúb li-
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ca  V l a  A a á m b l e a .  d e b e n  d e s a p a r e c e r  a l  
m iim o  t ie m p o . Di<*e <iue la  d i s o l u c i ó n  no  
e a  u n  re m e d io , s in o  q u e  s e n a  e l  g 'é rm en  
d e  u n a  a g i ta c ió n  TOio.ho t n a y o r .  E l p a ia  
q u ie re  s im p le m e n f '’ e l repodo  y  le y e s  p ro ­
te c to ra s -  D iso luc ió n  e s  s in ó n im o  d e  a g i ­
ta c ió n . C o n c lu y e  d e c la ra n d o  q u e  lo s  m i­
n i s t r o ^  v q ía r á n . l a  ó r d t u  d e l d ía .

E l S r . L a m b e r t  d e c la r a  que  en  v is ta  d e l 
d isc u rso  d e l S r. D u fau re  l a  d e r e c h a  r e t i r a  
la .ó rd e n  d e l d ía  m o t iv a d a  q u e  te n ia  p re ­
s e n ta d a .

E l  m in is tro  d e l I n te r io r  p id e  k  la  A sa m ­
b le a  q u e  a p ru e b e  l a  ó rd e n  d e l d ia  s e n c illa . 
■ L a  A sa m b le a  a c u e rd á  q u e  e l  d is c u rso  
d e l S r .  D u fa u re  s e r á  p u b lic a d o  e n  to d a  
F r a n c ia  p o r  m e d io  d e  c a r te le s .

A p ru é b ase  l a  ó rd e n  d e l d ia  se n c i l la  p o r  

490 v o to s  c o n t r a  201.
J ío m a  15 .— E l c o m ité  p r iv a d o  d e  l a  C á ­

m a r a  d e  lo s  d ip u ta d o s  h a  a p ro b a d o  la  
p ro p o s ic io n  s u p r im ie n d o  á  lo s  je su íta s ,  i n ­

c lu so  l a  c a s a  g e n e ra l ic e .

NOTICIAS GENERALES
K n lo3 d ías 18 y  19 del ac tu a l ae pagsrSu 

por la  Tesor r ía  de la  dirf'cdoD d ;  la  Deuda 
pútslica las fac tu ras  siguientes:

Dia 18.—F a c tu ra s  de cupones de o b li^ c io -  
nea de ferro-carrilea, correspondientes a l s e ­

m estre de 30 de Jun io  liltim o, p rim er sorteo, 
núm eros 1.261 á  1.S70 y 1.011.

Idem  id. d 'I  segundo sorteo, nú m . 1.889. 
P ia  19.— Amortizaciones de obligaciones de 

ferro-carriles del sorteo verifipado ea Diciem­

bre de 1871, núm eros 6'^1 á  630.
__'La dirección de la  C aja de D epásitos ha

acordado los pafío«* qu e  se  espresan á  conti­
nuación  p a ra  e l d ia  18 del corriente, de diez á 

dos dfí la  tarde:
In tereses de carre teras  de Marzo y Agosto, 

segundo í5piiiestre y  anualidad  de 1872, carpe- 
ta.í núm eros 15, 16 y 17 de señalam iento.

Idem  de resguardos a l portador, segundo 
sem estre :de  1871. carpetas núm eros 4,101 á  
4,125 de señalam iento.

Idem  de m -guai'dos a l oortador, prim er 
sem estre  de 1872, b  ila 71 desortpo . carpetas 
número.^491 áSOO de señalam iento.

— E l dia 18 del a e tu a l, de diez de l a m a -  
fmna á  dos de la  ta rd e , satisfará  la  Tesorería 
C entral los billetes del Tesoro vencidos en 
31 de E nero ú ltim o, cuyas fac tu ras  se hallen  

señáladas con lus núm eros 1.3C8 á 1.400.

H é aqu í e l estrac to  de los te legram as reci­
bidos h a s ta  la  m a d rug ada  de hoy en  el m inis­
te rio  de la  Guerra;

»Cataluña.—L a co lum na (ípI coronel Mola 
batid  ayer en  la s  a l t ’ira s  del O stal Farriols. 
ce rra  de Caseras, á  las facciones de V ila  de 
P ra ts . Campi y algunos paisanos alzados en so­
m aten.

E stos , a l  aproxim árseles nnestras tropas, 
unos se unieron á  ellas y  otros huyeron.

El enem igo tuv o  tíos m uerto s  vistos y  Tarios 
herifios, teoi^ndo por n u es tra  p a rte  dos solda­
dos heridos de poea gravedad.

Las fuerín s  c a r lis tis  que  se hallaban  en las 
inm ediaciones de Rarga se ro tiraron a l aproxi­
m arse la .co lum na  de dicho coronel Mola.

L a  facción Paballs, acosada por la  columna 
del hritradier Arrando, renunció á reunirse con 
C aste lls  dela nte de B erga; y  variando de direc­
ción entró en  San Quirce de Besora, en donde 
fué aloanz‘ida y ba tid a  por e l referido brigadier, 
ocasionándola varios heridos, cuyo núm ero no 
es posible a p re c iir  por h aber desalojado el 
enem igo la  población á  la s  dos de la  m adru ­
g ad a , resultando por nue§fcra p a rte  u n  cabo y  
u n  soldado levem ente heridos.

Valencia-—Según m anifiesta  e l gobernador 
m ili tw  de Casíelíon. e s tán  y a  restablecidas 
las c»m unicacionea férrea y  te legráfica, d e d i­
cándose los trenes a l servicio ordinario.

E n  el resto  de la  P en ín su la  nó h a  ocurrido 
novedad, continuando sin in terrupción la  en­

treg a  dü quintos.»

Loa carlis tas tienen  bloqueada la  poblacion 
de B erg i (Cataluña), pero se  sabe que e l esp í­
r i tu  de las tropas qu e  a s  lu illan  ea  la  p laza  es 
iumejorable y  qu e  se sosten d rán  hasta  que lle­
g u en  refuerzos que y,\ h an  m archado faácia 
díoh ) punto.

Parece que  e l Sr, R ispa Perpiñá h a  conse­
guido re c lu ta r  a lg un os hom bres en T arrago ­
na , á  cuyo frente se h a  puesto , vagando con 
esta  partida  por ra r io s  p ueb lo s de la  c itada 

provincia.

Dices- que  e l Sr, Gonzal z  C herm á se ha 
puesto a l f re a te  de u n a  pai'tida en  la  p rovin- 

eia de Castellón.

L a  prim era  no tic ia  que se tuv o  en  Sevilla 
del conato de sedición de Córdoba, fué que se 
hab ían  sublevado las t r e s  com pañías del re ­
g im iento  de Satt Q uintín  acuarte ladas en  Ca­

ballerizas.

L as partidas  carlistMS que vagan  por las 
proxim idades del ferro-carril de Zaragoza 
Barcelona, en tre  Segiiés y  Tarraaa , aeg u a  el 
D iario de Avisos de Zaragoza y  como ya anún  
ciíimos, dieron barrenos á  los arcos del elevado 
viaducto de S an a n á , ignorándose h a s ta  qué 
pun to  consiguieron destru irlo  ; rom pieron e l 
telégrafo y  se m ostraron resueltas á  im pedir 
todí, circulación ’’e t r e n e s ,  amenazando 

m uerte  á lo s  conductore®.
La dirección, pues, ordenó que los trenes de 

B arcelona tircu la rn n  solo h a s ta  T arrasa , y  los 
de Zaragoza h a s ta  donde fuese posible; no fac­
tu rándose m ercancía n ing un a  p ara  los puntos 

'ncom unicados.

gravem ente he rid o , aunque ofrece esperanzas 
de curación.

S egún  parece, cuando el brigadier goberna­
dor m ilita r se presentó an te  el herido, declaró 

t ■ en  a lta  voz que h bía sido víc tim a de uo a  
palab ra  em p ñ ada  á  cierto general, de quiea 
89 h a  hablado mui-ho estos dias.

Con el citado Elola se p resen taron  en el 
cu a rte l otros dos m ilitares que log raron  fu ­
garse.

D n b a ta lló n  del regim iento  de A stúríaa, qne 
halla  de g u a rn ic io n en  aq u e lla  cap ita l, acu ­

did inm ediatam entft a l cu a rte l de Caballerizas, 
pero desde el p rim er m om ento se comprendió 
que erainnecesario .

En las inm ediaciones do dicho cu a rte l v ie -  
ronse a lg un os grupos de paisanos que se  des­
hicieron á  los prim eros disparos de la  guardia 
de prevención.

Dice e l D iario  de R eus de an teayer que el 
e a tec ílla  c a r lb ta  P ino l, rico  propietario  de 
Juncosa , h a  tenido e l m al g u s to  de sa lir  otra 
vez á  cam paña.

E l mism o colega h a  oído qu e  una  partida 
republicana que  se levantó en San Pedro de 
RiudevítUes, h a  solicitado in d u lto  y  se le ha 
concedido, debiendo e n tre g a r la s  a rm as en  Vi- 
llafranca del Panadés.

E l v iernes regresaron á  T arragona 26 des­
engañados de la  partid a  in transigente que en 
en aquella  ciudad se  habia alzado.

H a sido ascendido á  com andante por per­
m u ta  de la  cruz ro ja  de Mérito m ilita r , el ca- 
p ita n d e  artille ría  D . R icardo Munaiz.

La C arolina, Bailéu, Bacza y  a lgunos otros 
pueblos de la  provincia de Jaén , incluso Lina­
res, h a n  en treg ad o  en caja s-us respectivos 
cupos.

El A yu n tam ien to  de E eu s  h a  sido autoriza­
do p ara  c u b r i r  con volun tarios p ara  U ltram ar 
e l cupo correspondiente al ac tu a l reemplazo.

En uno  de los d ias de la  sem ana próxim a 
podrá p resen tar el señor m inistro de U ltram ar 
a l  Congreso lo s  presupuestos de Puerto-R ico y 
F ilipinas, no pudiendo hacerlo á la  vez de loa 
de CuVja, puesto  que el-Señor m in is tro  espera 
los qu e  han  de enviar la s  autoridades su p e r io ­
res de aquella is la , eñ  los que  parece se  in tro ­
ducen  grandes economías.

E l d ía  14 en la  aoehe falleció en  Almuiradiel 
e! coronel herido po r le« republicanos. Sr, Te- 

."íuel, siendo en terrado  e l  15 con todos los ho­
nores de o rdenaiaa.

H a quedado sin  efecto e l nom bram iento de 
D. Luciano M atute p a ra  el cargo de contador 
de la  casa provisional de m oneda de Manila.

Según  la  au to ridad  local se ignora de todo 
pun to  la  su e r te  de Palloc, sabiéndose linica- 
m en tequ e  h a  quedado com pletam ente disuel- 

I l a  partid a  que  m andaba.

Ayer salió rt 1 puerto  de Cádiz p ara  e l de la 
H abana e l vapor-correo «Español,» conducien­
do la  correspondencia pública y de oficio y  los 
pasajeros.

Los d iputados por la  provincia de M urcia 
estuvieron ayer á felicitar a l  rey  p o r s u  re s ta ­
blecimiento. ________

E l coronel López P into  h a  term inado  la  ba­
tida que comenzó á d a r en  la  S ierra  hace pocos 

dias.

L a  Oaceta publica e l program a especial p a ­
ra  la  Exposición de V iena relativo  a l concurso 
para  los prem ios qu e  deben adjudicarse á  los 
mejores in s trum en to s destinados a l  cultivo y 
recolección de la  rem olacha p ara  azúcar; el 
reglam ento  especial para  la  exposición de m á­
qu inas, y  e l p rogram a y reglam ento  p ara  la 
sección te rce ra  de la  exposición d é lo s  p rod uc ­
tos del trab a jo  de la  m ujer, relativos a l de la 
m \ijer en el dominio de la in d u s tr ia  y  a l indu s­
tria l de las m u jeres  aficionadas; entrando bajo 
este ú ltim o  concepto aque 'las de cualqu ier 

lase de la  sociedad que  s in  objeto de obtener 
ganancia  a lg u n a  se ocupan en labores de 
m a n o .

'D ia  La Im prenta Ae Barcelona:
«E sta m adrugada h a n  salido de esta  ciudad 

nu m e ro sas  fuerzas de todas arm as, lo  que h a  
dado lu g a r  á ru m o res  a larm an tes  y  con tra- 
dictorica, n ing un o  de los cuales parece h asta  
e l presente fundado on datos positivos, por lo 
que nns abstenem os de reproducirlos,»

__E l D iario  de la m ism a ciudad del d ia  15
refiriéndose á  esta  noticia dice lo siguiente;

<'Tambien nosotros oimos algo de los rum o ­
ras indicados por n uestro  colega y  que  ae re ­
ferían á  haber entrado I js carlistas en l  i villa 
de B erga, qu e  se def’ia  es ta r  defendida por la  
escas'i fuerza de 60 hombres.

S eg ú n  buenos inform es que h im o s  tomado 
B erga e s tá  guarnecida por dos com pañías 
y  m edia de cazadores de C ata luña , adem as de 
loa Vül in tarios de la  m ism a poblacion, lo 'cu a l 
hace m uy  difícil que los ca rlis tas  hubiesen lo ­
grado p en e tra r siqu iera  en  su  in te rio r, caso de 
que la  hu b ie ran  a tacado , de lo que no se tiene 

n in g u n a  noticia cierta.
Sabemos adem as que á  la s  tres de la  m a­

d ru gada  de ay er s  ilió de esta  plaza la  colum­
n a  que debe operar á las órdenes del coronel 
Mola y  Martínez, la  que llegó á  la s  siete de la 
m añ ana  á  M anresa, de donde salió p a ra  per­

n o c ta ro n  Balsar,-ny.
L a  colum na Arrando h a  salido hoy de Ar- 

bucías en dirección de P ra ts  de L lusan^s.
E l g enera l A ndía h a  salido ta m b ié n  de Ar - 

bucias en la  m ism a dirección, y  las o tras co­
lu m nas ocupan  sitio s estratég icos, por lo qu e  
es de c ree r que ca .ecen  de todo fundam ento 
lusrum oresqu i! b a n d a d o  lu g a r á e s ta s lín  as.»

listas hechos por el coronel Mola ea  el café de 
G u a ld e  M anresa, y  los republicanos que lo 
fueron de resu ltas  de la  acción de UtlastreÜ. 
Iban en  dos pelotones separados, el prim ero 
de los cuales era  el -'e loa c irlístas, en  cuyas 
filas h ab ia  uno con uniform e d"l ejército na­
cional, que es de suponer fuese el sargento 
Rivero.

Los republicanos e ran  en núm ero de 60, y 
en tre  ellos había a lgunos niños de pocos años. 
D etrás iban dos caballerías oon arm as y otios 
efectos de g u e r r a -

A eso d e  las cuatro  fueron em barcados los 
priaiotieros republicanos en  e l m uelle de la 
Paz, siendo bastan te  e l núm ero de gen te  que 
ae lu b ia  reunido en  la  p laza inm ediata, en 
donde se hallaba form ada a u a  despues de 
aquella  ho ra  la  colum na que habia conducido 
á los prisioneros desde T arrasa  por la  carrete» 
ra  de San Andrés d e  Palom ar.

A la s  siete de la  noche llegó tam bién á  B ar­
celona, por la  m ism a carre te ra  de San An­
drés de Palom ar, una  com pañía de! reg im ien ­
to de Cádiz conduciendo 10 ó 12 prisioneros 
carlistas.

De una  ca r ta  de M anresi que publica el 
D iario de Barcelona, en tresacam os los siguien­
tes párrafos:

«D? los individuos que se llevó C astells en  
rehenes h a n  vuelto  algunos; todos tra en  la  
mism a m isión, que es decir a l ayun tam ien to , 
de parte  de aquel cabecilla, que pelig ra  la  vi­
da de l  )S presos si la  ciudad no p ag a  la  fr io le ­
ra  de 60.000 duros.

Ayer regresó u n a  com ision republicana que 
habia salido en bus?a de C astells para  pedirle 
la  libertad  de su  p-esidente Sr. C asas y del a l ­

calde S r. M artrus , que pertenece tam bién  al 
partido federal; C astells les dio l a  m ism a con­
testación , que  aprontasen 60.000 duros, y  que 
n o  siendo eso, no se m olestasen m as porque 
todo seria  inú til.

L a  facción tomó la dirección de la  a lta  m on­
ta ñ a , pasando por C astelladral. P robablem en­
te  irá  á dejar á loa rehenes y  á  los cinCo ó seis 
prisioneros m ilita res  qu e  sorprendió en la  fon­
da y  en  lo? cafés de a q u í , en alguna de las 
guaridas que  tiene en  aqu e l escabroso te r r i ­
torio.

Incluyo á  V. u n a  relación de las pei'sonas 
m as conocidas de la  poblacion que se  llevó 
C astells, espresando las que de entre ellas han  
sido soU aias  posteriorm ente.

E sta  m añana se h a n  recibido noticias del 
coronel R okiski. á  qu ien  llevan  prisionero los 
carlis tas con dos oficiales m as de caballería. 
D icese, spgun  m e  h a n '  segurado, que no los 
t ra ta n  m a l y  que h a s ta  ahora  les guard an  t o ­
das Iss consideraciones posibles; pero se añade, 
cosa que resistim os á  creer, que  C aslells ha 
m andado á decir que  sí dentro  tr e s  d ías no r e ­
cibe la  cantidad pedida , m andar i d a r diaria­
m ente  m iñ a n a  y  noche cincuenta  palos á 1m  
rellenes que quedan  en  su  p o d e r , pues ú lt i  - 
m ám ente  h a  puesto  en  libertad  á algunos 
m as.»

H an sido traslados á  la  cárcel los individuos 
que anteanoche se c 'u zn ro n  algunos disparos 
de revolver en la  calle del Príncipe.

H an  sido puestos en libertad  32 de los dete­
nidos que h ab ia  en e l Saladero por los ú ltim os 
acontecim ientos.

Kl ex-com andantc de caballería  Sr. E lola, 
que como hem os dicho in ten tó  sublevar tre s  
"om pañías del regi'iiíento de San Q uin tín  en 
«1 '■uartel de CsbaHcrizaB de (Córdoba , resultó

Anoche hizo su  d eb u t en e l tea tro  Eslava, 
con la  linda com edia La venda de Cupido, la 
dis tinguida ac triz  señora R ubio, tan  conocida 
como apreciada en  loa c ír  uloa a rtís ticos de 
Mála^'a.

E l  ilustrado público  de E slava  h a  dispensa­
do á  la  j  Wen deb u tan te  la  m as lisonjera aco­
g ida , aplaudiéndola  con calor y  llam ándola a l 
palco escénico a l final de la  repri'sen tacion .

Oreemos que la  em presa de E slava h a  gana ­
do m ucho con la  adquisición de esta  ai tista.

Hoy á las seis de la m añana, h a  fallecido en 
esta  cortes e l teniente general Sr. S erran o  del 
Castillo.

Nos asocíam oe a l  dolor de la  familia.

Ayer m añan a  aparecieron serrados tre s  pos­
tes del telégrafo de la  provincia de Madrid.

E sta  ta rde á  las tres h a  sido conducido al 
cement«rio de la  P u e rta  de Toledo, el cadáver 
de F rancisco  Fernandez, cabo segundo del 
qn in to  batallón, sé tim a com pañía de la  m ili­
cia nacional, m uerto  por consecuencia de las 
heridas qu e  en la  p laauela  de Antón M artin  le 
causaron  los insurrectos a l incorporarse á su  
batallón .

H a quedado restablecida la  comunicación 
telegráfica de la  provinci i de Salam anca.

tra m a r  originasen complicaciones en los m er­
cados de las A ntillas, cerrando la  única puerta  
qu-í queda  ab ie rta  ;il comercio cantábrico.

Mercados de C astilla .— En el de Madrid se 
vende la  fanega de trigo de 10,62 á 18 pesetas; 
la  cebada de 3,50 á  6  pesetas; la  arroba de g a r­
banzos de 5 á  12,50; la  de carne de vaca de 
13,50 á  16 pesetas: la  lib ra  de carnero do 0,47 
á  0,65 pesetas; la  de te rn e ra  de 1,25 á  2  pese­
ta s; la  canal de cerdo de 15.37 á 15,62 pesetas 
arroba.

E n  e l de V alladolid pasan los dias y  la s  se­
m anas sin  que  se vislum bro e l porvenir que 
está  reservado á los cereales en  estffaño, y  sin 
que m edie la  m as insignificante transacción 
qu-í esceda los lím ites del consumo preciso. 
E l m ovim iento se  concreta á  u n a s  600 fane­
gas  d ia rias de trigo, que pasan  á los precios 
de 41 á  42 rs . la s  91 libras; á  u n a  insignifican­
te  cantidad de centeno, que  se vende fácilm en­
te  a l precio de 23 rs .; y  á  a lg un a  partid a  poco 
crecida da cebada, que se ofrece á  20 rs. fane­

g a  sin  peso.
R educida la  venta de h arinas a l detall, a l­

canzan las de p rim era  10 rs, en arroba; 14 las 
de segunda, y  12 las terceras.

E n  ol de S antander h a  estado concentrada 
tod a  la  v ida en las harinas, que h a n  ofrecido 
gran  anim ación, perm itiendo reg is tra r ventas 
de im portancia, qu e  ascienden á  28.500 sacos 
en  cuatro  partidas, y  fluctuando los precios en­
tre  17 y  17 1^2 rs. arroba.

Los em barques, por e l contrarío, h a n  esta­
do reducidos en  toda la sem ana á  1,000 b a r i- 
les y 300 sacos p a ra  América y á 2.461 sacos 
para  la  P enínsula.

Las en trad as de aceite por m a r se h a n  cír- 
cn n scrito  á  2  pipas de Sevilla , y  las ventas 
h a n  subido á  500 arrobas, en  pellejos, á  40 li2 
rea les  a l  contado en la  estación.

Mercados de A n d a h c ía .^ ^ n  e l de Sevilla se 
vende el trigo  de 40 á  44 rs, fanega; la  ce­
b ada  de 23 á  24, y  el aceite de 34 á - ^ r s ,  ar- 

ruba.
E n  e l de Córdoba de 36 á 39 trigo; de 34 á  26 

cebada; de 50 á 80 garbanzos; de 30 á  37 
m aíz; á  44 cu a rto s  lib ra d a  carne da vaca; á  
28 do carnero ; á  35 rs . arroba de aceita en los 
m ilinos; y  á  32 e l fresco en los mismos.

E n  e l de G ranada trigo  de 26 á  31 rs. fa­
neg a , y  cebada de 27 á 28.

En el d i  M álaga es scguram eute  poco hala ­
g ü e ñ a  la  situación del m ercado, debida á  que 
va en decadencia la  época de ven leja, ó sea de 
salida ó esportacion de los fru tos, que consti­
tu y e n  la  p rincipal riqueza de la  provincia, y  á 
la  situación  política qu e  viene atravesando 
hace u n  mes.

E scasea algo el trigo  y  loa precios h an  m ar­
cado tendencia  a l alza en  la  an te rio r sem ana, 
vendiéndose los fuertes de 41 á  42 rs . fane- 

m ezclílla de 4], á  43; b lanquillos de 42 
á  44.

S igue su rtid a  la  plaza de cebada, y  conti­
nuam en te  se reciben p a rtid as  qu e  so colocan 
de 23 á  27 rs . fanega.

No se h a  hecho n in g u n a  operacion de pasas, 
por lo que  s ig u en  los lechos corrientes de 19 

19 1]4 caja; grano á  23; lechos m ejores á  84; 
escombro á 19,
R eg u la r ex istencia  de alm endra,•cotizándo­

se las p rim eras á  60 rs. fanega; las segvin- 
d as  á  95; y  las te rceras  de 100 á  110.

M ucha ex istencia  do vinos y  abundantes 
operaciones del blanco seco de 23 á  25 rs. 
arroba; de color; de 28 á  86; y  blanco dulce 
de 26 á 34.

R egu la r existencia de acfites y  poca en tra  - 
da, haciéndose m edianas operacioaes del nue­
vo á  36 ra. en e l puerto  y  37 en bodega; el 
viejo á  39.

Mercados de Valeiicia.— D& m uy  escasa im ­
portancia  han  sido las operaciones en el m er­
cado de A licante duran te  la  ú lt im a  q u in -

REVISTA DE MERCADOS.

A yer llovió en A licante y  Santander.

E l viernes ú ltim o, á  las dos y  media de la  
ta rde , entró  en  B arce 'ona por el pase ; de San 
Ju a n , procedente do T arrasa , la  colum na del 
b rig ad ie r Macíns, conduciendo los presos car-

MEBCADOS SAGIOSALBS.

C ontinúa la  m as com pleta paralización en 
nuestros m ercados de cerea le s , qu e  siguen 
languideciendo cada dia , afecto de las noticias 
de inacción y  baja  que  se reciben del 

tranjero.
A los grandes arribos que  se acu m ulan  en 

los puertos p ara  esperar una  ocasion iavorable 
que proporcione ventajosa colocacion, h a y  que 
ag regar e l  desbarajuste  de nuestros ferro-car- 
rüea , especialm ente b s  de las lin eas de C ata­
luña , que cada vez van  quedando m as ínserví 
bles p ara  e l tráfico. Do m anera, que , reducido 
el comercio de granos españoles a l  consum o 
in terior ind ispensab le , tienen  que ceder 
puesto  á  los e s tran je ro s , que llegan  sin  difi­
cu ltad  á  los p uertos del lito ra l del M edíterrá 
neo, por no poder recorrer los de C astilla  
A ragon e l travecto  que m edia en tre  Lérida 
B arce lon a , o-upado m ateriulm ento por las 
huestes c a r l is ta s , que se h a n  propuesto  anu ­
la r  en  E spaña la s  dos grandes conquistas de 
los tiem pos modernos; e l telégrafo y las vias 

férreas.
A hora >5ülo fa ltaba que las reformas de Ul

grandes inundaciones, lim itan  la s  tr illa s  y  p a ­
ra lizan  las fáb  icas de harina.

Siguen encalm ados los centenos y  lim itadas 
la s  'fe r ta s , pidiendo los vendedor ‘s  20 frs. por 
los 115 kílógram oa en la  estación de arribo del 
ferro-c»rriL 

C ontinúa tam bién  encalm ada la  cebada, va­
liendo la  nueva sin  m ezcla á  19 frs. los 100 k í-  
lógramos, y  vendiéndose con dificultad la  vieja 
á  17,50.

E n  las g randes p lazas francesas reina el 
m ovim iento indispensable para  cubrir los com­
promisos contraidos, pero  sin  o cu rrir nuevos 
pedidos, si se  esoeptúa la  línea de Lyon, que  
a trae  m uchos trigos por los buenos precios qu^ 
dominan.

E l precio medio de los cereales en  las n u e ­
ve regiones agrícolas de F rancia , á  p a r tir  del 
franco y del q u in ta l m étrico, ó sea  de los 100 
kilogram os, e s  el siguiente:

MercaJo*. Trigo. Centeno. Cebada.

N .-O ........................ 28,49 18,50 18,50
28,03 17,39 18,06

N .-E ......................... 29,71 18,27 18,92
0 ............................ 27.c0 16.76 18,70

26,43 17,24 1«,43
29,71 17,94 17,62
28,63 19,07 17,92
28,21 18,68 17,34

S .-E  ............ 30,83 18,36 17,38

Se hacen ventas regu lares de vinos en  el 
m ercado  de Berey, pero sin  sub ir n i b a ja r los 
precios, qiie se sostienen de 140.á  150 francos 
la  pieza de 228 litros d -  los buenos, y  de 130 á 
135 los ordinarios.

Los viejos siguen siendo m uy  dem andados, 
con especialidad los de la  cosecha de 1870, que 
siempre obtienen la  preferencia.

Los esp íritus e s tá n  m as sostenidos.
S ab en  nuevam ente los precios de los aceite-i 

de Colza, pero escasean los negocios por fa lta  
de vendedores.

En In g la te rra  aum en ta  la  preocupación que 
viene produciendo e l m a l tiempo, qne impido 
te rm in a r la s  siem bras y  re tra sa  las trillas. 
E s tán  encalm ados los negocios de granos, te ­
niendo que perm anecer en los puertos los b u ­
ques que van  llegando con trí>os, en  especta- 
cion de compradores.

H an  sido m u y  considerables los arribos en 
el m es de Noviembre, habiendo subido en  la 
ú ltim a sem ana á  50,0.000 q u in ta le s  m étricos 
e l  trigo , y  á  80.000 la harina. E n tra  en 1 ^  
previsiones del comercio inglés la  baja de a l­
gunos shillines en  el trigo.

Se sostienen If^ precios de los trigos france­
ses en  Bélgica, vendiéndose bastan tes a l  p re ­
cio de 32,50 f r í , |  á  33,50 los 100 k ilóg ra- 
mos.

R eina calm a p ara  el centeno, que ae cotiza 
de 20 frs . á  80,50 loa 100 kílógram os en  el 
depósito.

H ay b u ena  dem  inda en  e l  mercado de lanas 
de Bélgica. E n  L ouvain se vendieron el dia 9 
del corrien te  385 ba las  de lan a  súcia  del Rio 
de la  P lata .

Suiza co a tinú a  su s  com pras en  M arsella y  
mercados del Borbonés, pa.gando los 100 kil(¿- 
g ram os de trigo en la  salida d • la  estación del 
ferro-carril á  30 frs.

No hay  variación en los precios en los m e r- 
cadosalem anes.

Cerrados loa cnnalea en los Estados-Unidos 
no se  abrirá  la navegación hasta  fln de M ar­
zo, y  qu.’dará  reducido el tráfico a l trasporte 
por la s  vías férreas. E n  el m es de O ctubre se 
esportaron de diferentes puertos del Atlántico 
p ara  Ing la terra  u n  m illón de hectólitros de 
trigo  y 102.000 barriles de harina.

H an  sido b as tan te  regu lares las en tradas de 
tr igo , candeal -s y  gejas á  qu e  e s tá  circunscri­
ta  la  d e m in d a , superando á  esta . Los precios 
se han  sostenido firm es, cotizándose la fanega 
de candeal de 48 á  50 r s . ; y  la  geja de 46 á 
47 li2 .

H a coBtinuado la  dem anda de cebada, sos­
teniéndose firm es los precios de 92 á  94 |rs . 
cahíz de + 1{2 fanegas, habiendo quien tiene 
pretensiones m a s  elevadas.

S igue  fija la  dem anda para  los vinos secos 
superiores y  de buen  color-, de los c u a les  va 
notándose y a  a lg u n a  escasez, y  h a  habido que 
su sp e o ii 'r  a lg un os pedidos por d ificultad  en 
cum plirlos. Los precios se h a n  sostenido de 8 á 
9 rs. cántaro , puesto  en Alicante.

Mercados de Escasas v en tas  de
trigo  en  B ircelona y flojedad en  los precios. 
Los com pradores algo  desanimados por las 
existencias que  au n  tienen.

Pocas en tradas y  pocas operaciones de acei­
tes, siguiendo con m arcada tendencia á la  baja  
por la  abundan te  cosecha que se recoge en to ­
das  p artes  y  ser corta  la  estraccíon. Se coloca 
Tortosa superior á  101^5  pesetas los 115 kíló­
g ram os, U ^ e l  á 101,25 y  Sevilla á  97,50,

De b a ja  los esp íritus de vino de 35 grados 
por haber a lgu na  e x is te n c á  y  m uy pocos 
com pradores: se  cotizan los fiojos á  415 pese­
ta s  y  los de orujo á  335 b o ta  je re z a n a , con 
m ayor tendencia  á  la  baja.

E n  la  plaza de R eus se coloca e l vino para  
L evante  de 26 á  28 pesoa p ipa ca ta la lana; 
p a ra  Montevideo y  B uenos-A irea, de 89 á 30: 
p ara  e l  B rasil y  R iJ Ja n e iro , de 41 á  i 6  bota 
po rtuguesa , y  de 32 á  34 dulce del Prio rato  en 

b a rr il de Castaño.

MERCADOS ESTBAMSEIOS.

E u  ul m ercado de P a rís  del 9  h:i habido bas ­
tan te  provision de granos y harinas, encon­
trando  los vendedores facilidad p ara  d a r salida 
á 8US trigos, y  sostsniéndose los precios, sa l­
vas m uy ligeras escepciones. Como se a trav ie ­
sa  el período de transición  de fln de año, en 
q u e  todo e l com ercio tiene fija s u  vista en las 
liquidaciones, no tiene nada de estraño que no 
se haya desarrollado tendencia a l  alza en vísta 
d e  la insistencia de las lluvias que produ' en

CONORKSO.
Sesión  del d ia  17 de Diciembre de 18T2.

A bierta á las dos y cua rto , bajo la  p r  s id ea- 
c!a del Sr. Mosquera, fué aprobada e l ac ta  de 
l a  an terio r. ,

E l Sr. B ugalla l p reg un tó  a l gobierno ai en  
v is ta  de k  a larm a que h íb ia  producido en  
B arcelona, Cádiz, S an tander y  o tra s  p laz ia  
m ercnntíles las reform as de Puerto-R ico, es­
taba  dispuesto á  d a r espliíaciones sobre la  es- 
tension de esaa medidas, llevando á  las C órtes 
p ara  s u  d isensión los proyectos correspon­
dientes, así como tam bién la  ley  m unicipal, 
p lan teada  por decreto , lo cu a l constituye u n a  
usurpación a l poder legislativo.

N ingún m in istro  se encontraba en e l salón, 
por lo que  la  m esa m anifestó a l Sr. B ugalla l 
qu e  su  pregun ta  sp pondría en conocimiento 
del gobierno.

E l S r. P ascual y  Casas m anifestó deseo de 
qu e  e l señe* m in istro  de Estado expusiera  su  
parecer sobre la infracción constitucional co- 
m  't id a  por el cap itán  m n e ra l de C ataluña, 
que ha em barc ido á  bordo de la  go le ta  íC o n - 
cordia,* con dirección á  Canarias, á  los rep u ­
blicanos detenidos en e l Principado catalan.

Aprobóse en votacion ordinaria e l d ic tám en 
de la  comision d e l  proyecto de ley  de p r ò r o g a  

á  lo s c O E c e s i o n a r í o s  d e l  f e r r o - c a r r i l  de U trera  
á  Osuna.

Cf»ntinuando la discusión sobre el proyecto 
de ley de abandono del P^'ñon de la Glomera, 
loa Sres. V id a rt y  m inistro de la  G uerra co n - 
te a ti ro n a l Sr, C analejas.

Los Sres. Canalejas y  Coronel y  Ortiz recti­
ficaron.

E l Sr. N ouvilis  consumió el tercer tu rn o  en  
contra del proyecto, contestándole el señor 
Vidart.

E l Sr. N'ouvilas rectificó, precediéndose á la  
discusión del articulado del proyecto.

E l Sr. G il B-'rges apoyó un a  enm ienda a l  ar­
tículo I.®

E n  e l Consejo de m inistros celebrado ayer 
ta rde, se puso á  discusión el proyecto de abo­
lición inm ediata de la  esclavitud en  P u e rto -  
Rico, manifestándose contrarios al proyecto 
los Sres. G asset, Córdova, Ruiz Gómez y "^o a- 
te ro  Ríos, que optan  por ú  abolíeion en  u n  tè r­
m ine de cinco anos.

Sin em bargo de no eatar de acuei-do los m i­
nistros rn  cu:!stionde ta n ta  im portancia, ase­
gúrase que e l ministerio no sufrirá  modifica­
ción a lg u m  por ahora.

L as noticias q u e lT h ^ T re c ib ld o  hoy f  
Provincias ^ a s c o ^ a d a s ,  ^ l ig ^  •

zauii'-'uto.



EL ECO DEL PROGRESU

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS.
SASTO D E  HOY.

S an  Lázaro, obispo, y  Snn F raacisco de Sena.

ESPECTACULOS PARA HOY.

T e a t r o  nai^ional d e  l a  O pera .
RigoUfío.

T e a tr o  E sp añ o l.
A las od io  y modia:

Un d n m a  h m o o .— Podres wmjtres.

T ea tro  d e l C irco.
A n so c n o  y .uedia;

E l ma>iicomio modelo.
A las nueve;

S gando acto de la  misma.
A las d i« :

CoKc.ieno por los niños campanólogos- 
A las ouce:

La hija de sv yemo.

T e fttro  d e  l a  Z a rz u e la .
A las ocho 7 m&lia:
El atrevido en h  corte.—Por una sálira-

S a ló n  E s la v a .
A las I eho:

Los nervios de m i mujer. 
A las uueve:

Lv venda de Cupido.
A las diez:

G villerm im  ■
A las once:

’̂ery Vell.

T e a t r o  de V a r ie d a d e s .
A las'ocho y media:

Pica dé oro.
A las nueve y media:

Ü s  pavos realeS'
A las diez y  m edia;

La huelga de los maridos.

T e a t r o  d e l R ec reo .
A las o ch o :.
Juegos de prestidigilacion por el S r . H ary. 
A la s  nusve:

La soirie de Cachupín.
A las diez;

La cabra tira  a l Monle.
A  las once:

Los pájaros del amor.

N. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A

se ha trasladado  de la  eall? de V alverde; a ú -  
itoero 1, cuadruplicado, á la d e F u e a c a r ra l ,  11, 
y  Desefi^íBo,' 2, cerca Ue la  Jled de San Luis.

Pianos de ven ta  y  alq^uiler de las m as ac re ­
d itad as  íábdcas.

G ran  su rtido  d e  m ú siea  da todas clases.— 
Sü rem iten  catálogos —E u  peilidos de consi­
deración rebajas consideiables.— Zócalos de 
crista l de clicíii de varios colores

Préstamos

sobre alhajas, papel del E stado, lincas y  p a p ^  
le ta s  del M oate da P iedad.—B ara tu ra , p ron ti­
tu d  y r js e rv a  a l hacer las op.’raciones, calle de 
Preciados, núm ero 13, en tresuelo , M adrid.— 
Los préstam os de allia jas se hacen  p o r u a  
año.—V enta  de a lhajas y  relojes de oro á pre­
cios fijos y  bara tos.—M ensualm ente se im pri­
m e la  Üste con los precios de las a lha jas  que 
hay de ven ta  y  se da g ra tis  en  e l  estableci­
miento.— Loa relojes se  venden garantizados, 
pa a  lo  cUal, la  casa, adem as de su  contribu- 
cioH, est I in sc rita  en  f l  grem io de com ercian- 
tfes de relojes.— No se ccyppran, n i venden , n i 
se  em peñan a lha jas  de doublé, p laqué, ni pie­
d ras  falsas, y  s í solo de oro, p la ta  y  piedras 
finas.—Se com pran y  cam bian alhajas^—̂ e  
com pran toda clase de papeletas de em pen i de 
alhajas, ca ta s  de pngo de la  Cafe <le Depósi­
tos, papel del Estado, lib ran zas  del G ira  M ùtuo 
y  carpetas de cupones.—L as habitaciones de 
em peño están  en teram ente separadas de las de 
venta.

E L  i m i i m .

REMEDIO DE LA BOCA.

E l ex ir  opiata del cirujano dentista S r. Benete.

Eficacísimo y  rápido rem edio para los m ales 
de la  boca. Los elogios que frecuentem ente se 
haceu  de esta  composicion, son estraord ina- 
rios, b a s ta  su  uso  ^ r a  su  m ejor recom enda­
ción. C ura  toda clase de llag as de la  boca, las 
g rie ta s  da loa l  ibios, las irritaciones, las du- 
xiones, e l  dolor de m uelas; ev ita  la  continua­
ción  de las caries, cu ra  el escorbuto, la  glu- 
m eracion dñ sangre  en Lis encías, que  origina 
picazón y calor, desinfecta l a  boca del aliento 
deságraáable, da fres 'Ura y  'o rtn lcza a  la  den- 
t ^ a r f t y  encías, y  la lim pia dejaudola blanca 
como e l  marfil.

Véndese e n c a s a  de su  au to r, A ronal, 22, 
Bazar de la Union, Espoz.y Mina, 16; O arre- 
,t>is, 41, Clavel. 4. Á 4 ,1 0  y  12 reaíea frascos, 
de graft lujo y  tam año 30 y 40. Poc m ayor se 
'descuenta  e l ^  por 100.

COCOS-

■Se h a  recibido un a  pariida Íceseos superiores 
y  baratos.

B uen  surtido  de azucares, cacaos, cafés, tes, 
e tc .; queso  G ruyere y  de bola  á 4 1 i2 rs .;  cu- 

-fietea, ace itunas & 6  lj2 ; pasas s  4Í5, a  44 y 
46 rs . arroba en  m edias y  cu a rto s  de caja, fíi- 
m endras toatadus á  4 rs . libra; bacalao X orue- 
g a  frnsco á  44 rs. arroba y  dos rs . libra: lico­
re s  y  V1Q09 embot¿líft<los.

F uencarr.il, 22, alm acén. 1

\
G arantíza los y  probados en el banco de 

pruebas á precios ^ 'o s  de fabrica.
C artuchos p ara  escopetas L e fau ch e u i de 

todas clases y  de i¡ueva invención, sin  escape 
a lgu no  de gas.

B azar de A rm as y  efootoa de '.'aza, C arre ­
tee , 8, entresuelo.

REUMATISMO
CU R A D O  RÁPIDAMENTE PO R  P O C O  DINERO.

M s de cien m illones de personas, del viejo y  nuevo m undo, han  adm irado en 
m uchísim os casos la s  sorprend n tes propiedades higíénico-m ediciD ales del aceite 
de bellotas con savia de coco, de n u e s tra  invención y  absoluto secreto, eu  las vias 
r.-j'iiratorias, n u tr itiv a  y  sistem a capilar.

1̂ podemos exponer u n a  im portantísim a, y  m anifestar á  los que padezcan reu- 
'natis I “uya  afección, caracterizada p o r dolores continuos ó interiiiítentea, va­

gos, con frecuencia acó (lañados de rubicundez, i^alor y  tum efacción, y  de fen<5m(mos genera ­
les, q u e  a taca  los m úsculos, las articulaciones y m uchas visceras, que no f-xiste n i h a  e istido 
en el m undo, desde su  creación, inc lusas las aguas te rm ales, los baños rusos, los bálsam os de 
Opodeldoc y  Holloway, u n  reqiedio ta n  heroico, eficaz, cómodo, baiato  (á veces 50 céntim os) y  
sencillo, como nupstro 'ioim ítablc espec'flco, recoaieudadu p j r  médicos alópatas, hom eópatas y
fa rm acéu tico s , y  po r m a s  de  o c ti jc ie n t  o s  periód icos, s ia  d is tin c ió n  de m atices.

Se ns-i en fricciones, poniendo arro llada un a  f r a n c a  encim a, p a ra  reum atism o incip iente, y 
lo m ism o para el crónico; s i no oe le j se tom a e l inferior, nueve m añanas, en ayun as, u n a  cucha- 
rad ita ; como preservativo, b is ta  darse  u u a  u n tu ra  en  la  piel cada ocho dias.

Todo e l  que habite en paús'íH frios, Uuviows, nevados, ó  viva en 'iposentos húm edos ó m a l sa- ¡ 
nos, debe es ta r provisto de u n  fra.squito, p jrq u e  adenias curadlas heridas, co rtaduras , quem adu­
ras , hem orroides, tiña , sara>i, tisis y  Icpia , ¿ace es'pele.- la  solitaria y  toda clase de Lmbrices._

Precio: 6 .1 2  y 18 rs. frasco en la  f  ibrica, calle de las T res Cruces, núm . 1, principal, Madrid, 
y  2.ÜOO farm acias, d ro g u ería sy  perfum erías de todo e l globo.

E xíjase  m i prospecto con certificados médicos, nom bre e.i la  cápsula y  vidrio, y  busto  y  rú~ 
bricft en la e tiqueta  y  prosj>ectog, porque hay  ru iues ñilsiflcadores.

E l inventor, L. DE BREA Y MORKNO, proveedor de todo e l globo.

FARMACR d e  SSC0L 4B.
PILDORAS DE L a REA.

Es.'clentes con tra  « l herpetism o ó vicio 
herpéticiien  siía varias inam testacinnes, ta n ­
to- ia te riia s  v-oiuij est*rnaá. Los frecuentes pe­
didos que nos liacen, la s  felicitaciones rec i­
bidas, efecto de îàs prûd ig ios\s c u ra s  Con 
ollas alcanzadas, y  e l es ta r  roeom endadas 
por los principales p rof.sores de Madrid y 
provincias, son au  raq o r g a ran tía .— Caja coa  
s u  esplicacion, 16 rs.

PILD O RIlS d e  F 0 R 8 .

Eficaces contra  enferm edades secreta-í. 
- P r e c io ,  16 rs. caja.

CELEB RES PILDORAS INGLESAS.

Especiales contra las b íeaorrag ias y  leu ­
correas ó flores ¿ l in c a s , y  superiores á  las 
cápsulas Mothes, bolos de A lbert, R aquin  y 
dém as preparados estranjero? —Caja y  m é­
todo, lo  rs .

PILDORAS DE FHANKLIN.

Son de u n a  acción p ro n ta  y  seg u ra  contra 
los catarros la rin ge .s , bronquiales y  p iilm o- 
naiea crónicos. T res años de u n  celebrado 
éxito paten tizan  su  verda 1.— C a ia , 20 rs .

E n  pedidos de seis «ajas en adelante , des­
cuento  de un  25por 100.

U n ico  d e p ó s ito ; F a r m a o ia  d e  E s c o la r ,  p la z a  d e l A n g e l ,  n ú m .  3.

BALNEARIO DE S \ N  FELIPE
DIBEGCIOS FACULTATIVA.

B A Ñ O S  DE  V A P O R ,

m  M !  DE mmñ \ mmm,
A «tes de lenient, liernianos.

M aauel Arroyo, dueño del establecim iento, participa á  s u  num erosa clientela la s  reform as 
,ue h a  introducido eu  la  fabricación de g u an tes  y  surtido  de corbatas.
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Son u n  escelenta medio p ara  c <iabatir con p ro n titu d  los dolores reum áticos, las afecciones si­
filíticas y  nerviosas inveteradas, las herpes y fas escrófulas.

L a  facilidad de sa tu ra r el vapor con los vanos principios m edicam eotosos que constituyen las 
ag u a s  m inerales n a tu ra les , hace qae  e3*bs baños sean s u  m ejor su s titu tivo para  los enfermos que 
por cualqu ier motivo no pueden trasladarse á dichos m anan tia les. 2

Usadu por todas las familias realas y toda la nobleza de Europa. 
Aprobada por los médicos mas emineoles y por loda la impreata estraogera

El AGUA CIRCASIANA restituye i loi «abeltos W»nco« 9U primitivo color, detde el rubio 
h is u  el oagroazabache, »io causar el tiiMor da5o í  la piel. N o es una tintura, y  en su compoiicion 
no entra vateri& alguna nociva i  la salud; hace desaparecer en tres dias la caspa por inveterada qu 
est¿; evit¿ la ca(da dél cabello y  vuelve laT uem  y el vigor ¡uvmil i  los tubos capilares.

Mas de loo.ooo certificr-ios prueban la excelencia del Agua Circasiana cuyo uso reemplaza hoy en 
dos los países los otros preparados y tioturss isn dañosos para el cabello.

Precio del fra» o .4  pesetas, frasms «onteaitndo el doble y pesetas.
Todos los frascos van en  magníficas caja» de i'erton acom|úfiadas de uq prospecto co.i la mares y 

iBt de los liiiicot depositarios.
HERRINGS Y G.*—LISBOA

Vendése en la Bdtica de los Princfpes. Boritili Haraiatio: Puerta del »oí mirn. 5.

TRAT4Ü0 DEL ESTIERCOL
DEMAS ABONOS N A T U R A L E S , A H T IF IC L U E S  Y QUÍMICOS.

POR

D . D iego Navarro Soler.

U n to m o  eu  8 .“ p r o lo n g a d o  c o n  m a s  d e  200  p á g in a s  y  c u a tro  lá m in a s  l l t o s r a f l a -  
d a s .  Se re m ite  p o r  e l c o r r e o  f r a n c o  d e p o r t e  a l  q u e  r e m i t a  ocho  r s .  e a  l ib ra n z a s  o se llos 
d e  fra iim ipo  a l  a d m ii i is tru d o r  d e  R l  E c o  d e l  PiíoaB Eso; L e ch u g 'a , 1, p ra L  M a d rid .

\  los s u s c r i to r^  á  Iíl  E co dbl  P rogkhso se  le.? r e m it i rá  p o r  sie te rea les .
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IMPORTANTISIMO
L O  L A B R A . D 0 R F >  y  m i n e r o s .

SOMOZAPERFORADOR (C 05  BEAL PRIVILEGIO.)

Por medio de e s ta  m áquina se iiu m in aa  ag u as  con p ro n titu d  y b ara tu ra  sin  ejemplo para 
convertir áridos terrenos en  te tiles cam piñas. Oon ig u a l facilid d  y  econom ía se  reg is tran  filo­
nes á profundidad y se ven tilan  m inas. S u  iaven tor y  propietario D. BENITO SOMOZA DE I.A 
PEÑA. L a  correspondencia. M ontera, 16, In d u s tria  E spañol a

LA DIAMANTINA
POLVOS METÁLICOS SIN CORROSIVO.

Sirven p a n  lim piar ia s ta n táu eam en t' e l oro, p la ta , cobre y  dem as m etales, volviéndolos á 
au prim itivo estado de lastre  y  brilluutez. Son de grande utilidad á  los joye .o s, relojeros, bron­
cistas, m ilitaras, fjnd/15, casas de huéspedes y  particulares,

Se venden en las boticas de Borrell, p u e rta  del Sol, u ú m .ro s 5 ,7  y  9; S ancheí Oeana, P rínci­
pe, 13; Orte;,'a, León, 1 i; V illar, Oedacei-os, 10; Hernaiulez, Mayor '¿ 'i y  29; Escolar, plaza del 
A ngel, 3, y  cu ia=! d e m is  principales; en la  lib raría  de la  calle fm periaí, núm . 2 ; en  la  drogue­
ría  de la  plaza de Antón tóar in , y  en la calle de San M artin, núm . 6, alm acén de m aderas finas, 
en  cajas de 1, 2 y  -Irs. y  paquetes de medio real.

Depósito ai por m ayor con bonif.c icion de u n  15 ¡)or 100, (’ añizares, núm . 1, segad o  derecha , 
Madrid. 2

^  á T T T  \  Lhs PILDORAS DE ilA N Z A 'U .L  Vdrt Norton prem iadas en la  Esposicion d 
V  A  1 I I  Valladolid de M I ,  son la  «ineüieiria m as im portante  de fam ilia.»  Con ella® 

L* -L» .sep rev iene  id confa^iu y m uchas e-dcrmedados, se cu ran  la  indigestión, )’i- 
lis, ña tos, a taq ues de nervios, enferm edades del híi^-ado y óel estómago. Son tam bién e l rein 'dio 
m as seguro  c-ontra los efectos que  en la  naturaleza y en  los nervios producen Lis cam bios atmos* 
férioM y bebidas así que , p a ta  los que viajan, les son abso lu tam ente indispensables, porque, 
¿quién sabe io que coíao y  bebe fuera  de au casa?...

Se h a lla rán  en  todas la s  buenas y  m as acred itadas f.trm acias de E spaña, pues apenas h abrá  
n in g un a  que  se considere ta l que deje do tenerlas, y  eu ellas se podrán obtener g ra tis  prusi'ec • 
tos; poro s i p o r fa lta  do b u en as ia rm ac i un a lgu na  lo c a lidadu osep ud itó en  obtener n i los i^roa- 
pect-os n i las pdduras, entonces se  pudran  recibir g ra tis  por el Correo d ich  .s prosp ctos, y  las 
lildpras por e l mism o conducto, lo  mism o que una  ca r t v previo el en íio  de 13 rs. en sfllos de 
ranqueo, dirigiéndose á  MADRID SHO O -'-5® SAljR ROOMS, HORNO DE LA MATA, 9, p rio - 

cipal á  donde tam bién  los señores Cirm acéuticos pueden  d irig ir su s  pedidos.

MÁQUINAS
P A R A  H A C E R  T O D A  C L A S E  D E  H E L A D O S

SIN NECESIDAD DE KIEVE 

Privilegio de im encion ea España y  en el eslranjero.

Con e.stas preciosas m áquinas po rtátiles , que su  inventor h a  prefeccionado de un a  m anera  n o ­
tab le , se refi-eaca e l agua  «n medio m inu to ; en siete se hace e l sorbete 'y  en diez 6 doce el hielo.

; El g ran  descubrim iento, la g ran  ventaja obtenida con e l perfeccionamiento indicado, consiste 
en que la  m ateria  r frigeran te  que se em plea se  regenera  iiidaiinidaraente iKir medio de u t a  
pd a  que ai'om pana a  cada m áquina, de suerte  que  com prada e s ta  con la sa l quím ica qu e  lleva 
consigo puede estarse anos refrescando ag u a  y hacicndo helados s in  necesidad de otro gasto, 
Las hay p ara  hacer cuatro c las s  de sorbetes á la  vez.

Unico depósito eu España; calle V irgen de las Azuc ’ñ as, nú m . 2, afueras de la  p u e rta  de 
S an ta  B arbara, Madrid.— D espachos cen tr les: P u e rta  del Sol, 5, 7 y  9, botica de Borrell; Cruz,

"  - ' -  - ........................................  .R nV alen-
farm acia.

CTiui,n URL ua, u., luaiii lu.— ueapaoiios cenw  les: F ueria  ae i so l, n, i y  y, Dotica de Borre 
; 25; F uencarral, 87; donde se dan  prospectos.—Ku ValLidolid, tienda  de las tres B.— Er 
, cía, P a lau , 13, botica.—E n úádíz, San Francisco, re lo jería.—Mn Zai'agoza, Coso, 33, fa

Madrid.—Imprentek de J. Peña. Olivar, 22.


